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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula 1. Procedimiento

El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto a tenor de los previsto en el artículo 131 en relación
con el 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen
al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). Se llevará a cabo atendiendo a un único criterio
de adjudicación o bien a una pluralidad de criterios de adjudicación, conforme a los términos y requisitos es -
tablecidos en dicho texto legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 145 y 146 LCSP.

Cláusula 2.- Tramitación urgente

De conformidad con lo establecido en el artículo 119 del LCSP, podrán ser objeto de tramitación urgente los
expedientes correspondientes a los contratos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o
cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público. A tales efectos el expediente deberá
contener la declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente motivada.

Los expedientes calificados de urgentes se tramitarán siguiendo el mismo procedimiento que los ordinarios,
con las especialidades previstas en la normativa contractual. El plazo de inicio de la ejecución del contrato
no podrá exceder de un mes, contado desde la formalización.

Cláusula 3. Naturaleza y régimen jurídico

El presente contrato tiene carácter administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la
LCSP, como contrato típico de suministro definido en el artículo 16 de la LCSP.

El pliego de condiciones técnicas particulares (PPTP) y el pliego de cláusulas administrativas particulares
(PCAP), tienen carácter contractual. Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en este
pliego y en su correspondiente de prescripciones técnicas particulares. En caso de discordancia entre el
presente pliego y cualquiera del resto de documentos contractuales, prevalecerá lo dispuesto en éste. 

Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real Decreto 817/2009, de 8 de
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú -
blico, por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), en todo lo que no se oponga a la LCSP. La
aplicación de estas normas se llevará a cabo en relación con todo lo que no haya resultado afectado por la
disposición derogatoria de la LCSP, ni se opongan a ella. 

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de dere-
cho privado.

Cláusula 4. Perfil del contratante

De conformidad con el artículo 63 de la LCSP, a efectos de asegurar la transparencia y acceso público a la
actividad contractual de este Ayuntamiento, se facilita a través de su perfil del contratante toda la informa-
ción relativa a su actividad contractual, a través de la documentación necesaria a tales efectos,  a la que
hace referencia el  citado artículo 63.  

La forma de acceso público al perfil de contratante del Ayuntamiento de Talavera de la Reina es a través de
la Plataforma de Contratación del Sector Público https://www.contrataciondelestado.es.
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Cláusula 5. Plataforma de contratación electrónica

La presente licitación tiene carácter electrónico y se realizará exclusivamente a través de la Plataforma de
Contratación Electrónica del Ayuntamiento de Talavera de la Reina  a la que se accede a través de la si-
guiente dirección: http  s  ://www.  licitacion.talavera.org  

Cláusula 6. Notificaciones

La práctica de las notificaciones y comunicaciones se realizará por medios electrónicos, bien por medio de
su publicación en el perfil del contratante, bien por medio de notificación electrónica, en los términos de lo
dispuesto en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP, todo ello sin perjuicio de las excepciones
establecidas en la citada Disposición Adicional. 

Los licitadores deberán contar con un certificado electrónico válido que les permita acceder al contenido de
las notificaciones.

La práctica y efectos de las notificaciones se regirá por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Con los efectos previstos en el artícu-
lo 43 de la Ley 39/2015, tras el acceso al contenido de la notificación, ésta se entenderá por practicada. Si
transcurren diez días naturales desde su puesta a disposición sin que se acceda al contenido de la misma, se
tendrá por rechazada. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la
Ley 9/2017 relativo al cómputo de plazos. En base a ello, los plazos a contar desde la notificación se computa-
rán desde la fecha de envío de la misma siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el mis-
mo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación. En caso contrario los plazos se computarán des-
de la recepción de la notificación por el interesado. No obstante, el requisito de publicidad en el perfil de con-
tratante no resultará aplicable a las notificaciones practicadas con motivo del procedimiento de recurso espe-
cial por los órganos competentes para su resolución computándose los plazos desde la fecha de envío de la
misma.

Cláusula 7. Órgano de contratación

La Disposición Adicional Segunda de la LCSP dispone que en los municipios de gran población a que se re-
fiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL),
las competencias del órgano de contratación se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que
sea el importe del contrato o la duración del mismo.

Sin perjuicio de lo anterior, los órganos de contratación podrán delegar o desconcentrar sus competencias y
facultades en esta materia, con cumplimiento de las normas y formalidades aplicables a la delegación o des-
concentración de competencias, en el caso de que se trate de órganos administrativos.

Para el presente contrato el órgano de contratación será el que figure en el apartado 1 del Cuadro de Ca-
racterísticas del Contrato (CCC) del pliego.

Cláusula 8. Mesa de contratación

De conformidad con lo establecido en el artículo 326 y en la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, la
composición de la mesa de contratación será acordada por el órgano de contratación y se publicará en el
perfil del contratante. Su composición específica para cada contrato se hará publica con carácter previo a su
constitución.

Cláusula 9. Responsable del contrato

Al responsable del contrato le corresponde, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 LCSP, supervi -
sar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la co -
rrecta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que el órgano de contratación le
atribuya. La identificación del mismo se concretará en el apartado 1 del CCC.
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Además, son funciones del responsable del contrato: 

a) Promover y convocar las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente en
la ejecución del objeto del contrato en los términos que mejor convenga a los intereses públicos.
b)Resolver las incidencias surgidas en la ejecución del contrato, siguiendo el procedimiento establecido en
el art. 97 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en lo sucesivo RGCAP).
c) Informar en expedientes de reclamación de daños y perjuicios y de incautación de la garantía definitiva.
d) Proponer, en su caso, la prórroga del contrato.
e) Informar con carácter previo a la recepciones parciales y/o totales.
f) Informar en expedientes de devolución o cancelación de garantías.
g) Proponer la ampliación del plazo de ejecución estipulado.
h) Informar sobre el cumplimiento de plazo de garantía.
i) Informar sobre el cumplimiento de las condiciones especiales y esenciales señaladas para la ejecución del
contrato.
j) Informar sobre solicitudes de buena ejecución de prestaciones contratadas para la expedición de certifica-
ciones.
k) Establecer las directrices oportunas en cada caso, pudiendo requerir al adjudicatario, en cualquier mo-
mento, la información que precise acerca el estado de ejecución del objeto del contrato, de las obligaciones
del adjudicatario, y del cumplimiento de los plazos y actuaciones.
l) Acordar, en caso de urgente necesidad, las medidas precisas para conseguir o restablecer el buen orden
en la ejecución de lo pactado, o cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurra en actos u
omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, debiendo dar cuenta al órgano de
contratación.
m) Proponer los reajustes de anualidades de conformidad con el art. 96 del RGCAP.
n) Proponer e informar respecto de la suspensión de la ejecución de la prestación.
ñ) Asistir a los actos de recepción y suscribir la/s Acta/s de Recepción que acrediten la conformidad o dis -
conformidad en el cumplimiento.
o) Dirigir instrucciones al contratista siempre que no suponga una modificación del objeto del contrato ni se
oponga a las disposiciones en vigor o a las derivadas de los Pliegos y demás documentos contractuales.
p) Inspeccionar la parte de la prestación subcontratada informando al órgano de contratación.
q) Inspeccionar y ser informado, cuando lo solicite, del proceso de realización o elaboración del suministro
que haya de ser entregado, o se esté prestando, pudiendo ordenar o realizar por sí mismo análisis, compro-
baciones, estudios, encuestas, ensayos, pruebas, o explicaciones sobre la metodología o elementos que se
siguen o se emplean, establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime opor-
tunas para el estricto cumplimiento de lo convenido.
r) Emitir  informe en expedientes de cesión del contrato.
s) Dar cuenta al órgano de contratación de todas las actuaciones realizadas por el Responsable del Contra-
to.
t) Y todas aquellas otras previstas en el CCC o acordadas por el órgano de contratación.

La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de fabricación o elabora -
ción del producto que haya de ser entregado como consecuencia del contrato, pudiendo ordenar o realizar
por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los materiales que se vayan a emplear, establecer sistemas de
control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento de lo conve-
nido.

En el apartado 6 del CCC se concreta el modo en que el responsable del contrato del órgano de contrata-
ción ejercerá las facultades de inspección y vigilancia durante la vigencia del contrato y las comprobaciones
al tiempo de la recepción que se reserva la Administración.

Cláusula 10. Unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato

De conformidad con el artículo 62 LCSP, la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria de este
contrato será la que se indica en el apartado 1 del CCC.

Cláusula 11. Necesidad e idoneidad del contrato
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En la documentación preparatoria del presente contrato se justifican, conforme a la señalado en el artículo
28 de la LCSP, los fines institucionales, la naturaleza y extensión de las necesidades administrativas a satis-
facer mediante al mismo, la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, así como los factores de
todo orden tenidos en cuenta. Todo ello sin perjuicio de su concreción en el apartado 2 del CCC.

Cláusula 12. Objeto del contrato

Constituye el objeto del contrato al que se refiere el presente pliego el descrito en el apartado 2 del CCC.
La descripción y características de los bienes y la forma de llevar a cabo la prestación por el adjudicatario
serán las estipuladas en el PPTP particulares así como los factores de todo orden a tener en cuenta. 

De conformidad con el artículo 99.3 LCSP el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del
contrato cuando existan motivos válidos que deberán justificarse debidamente, y que se indicará en el citado
apartado 2.

Con carácter general se dividirá el objeto en lotes. La descripción de cada lote será la establecida en el
apartado 2 del CCC. Los licitadores podrán optar a un lote, a varios o a todos ellos, salvo que se establez -
ca un número máximo de lotes por licitador, para lo que se estará a lo estipulado en el apartado 2 del CCC.

Cuando el órgano de contratación limite el número de lotes adjudicar a un solo licitador conforme a lo previs-
to en el apartado 2 del CCC y en aquellos casos en los que las ofertas presentadas por una misma empre-
sa licitadora sean las mejores ofertas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP, en un nú -
mero de lotes superior al que como máximo se puede adjudicar a un solo licitador en aplicación de lo esta-
blecido en el citado apartado de la CCC, la determinación de la adjudicación de los lotes se efectuará con-
forme a los criterios objetivos recogidos en el citado apartado 2.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.4 LCSP y a los efectos de la limitación del número de lo-
tes para los que un mismo candidato puede presentar oferta y del número de lotes que pueden adjudicarse
a cada licitador, se considerará que en las uniones de empresarios serán sus componentes, y no éstas, los
considerados candidato o licitador.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.1 g) de la LCSP cuando el pliego prevea la división en lo-
tes del objeto del contrato, si los requisitos de solvencia económica, financiera o técnica y profesional exigi -
dos variaran de un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que
se apliquen los mismos requisitos de solvencia.

Si se admiten propuestas integradoras éstas recogerán las diferencias, mejoras técnicas y/o económicas o
beneficios de cualquier otro tipo de la oferta integradora respecto a las ofertas individuales presentadas para
los lotes  que la integran.

Si la participación quedara reservada a las entidades  previstas en la Disposición Adicional Cuarta de la
LCSP, se hará constar en el citado apartado 2.

Cláusula 13. Presupuesto base de licitación y precio del contrato

Los contratos tendrán siempre un precio cierto, que deberá expresarse en euros.

El presupuesto base de licitación y su desglose, para cada lote en su caso, elaborado de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 100 y 301, que opera como límite máximo de gasto que en virtud del contrato pue-
de comprometer el órgano de contratación competente en cada caso de este Ayuntamiento, incluido el Im-
puesto sobre el Valor Añadido (102.1 de la LCSP), asciende a la cantidad expresada en el apartado 3 del
CCC. La distribución por anualidades previstas se establece en el apartado 5 del CCC al presente pliego,
que incluye los tributos de toda índole.  

En todo caso, se indicará como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102. 4 de la LCSP el precio del contrato podrá formularse
tanto en términos de precios unitarios referidos a los distintos componentes de la prestación o a las unida-
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des de la misma que se entreguen o ejecuten, como en términos de precios aplicables a tanto alzado a la
totalidad o a parte de las prestaciones del contrato.

En los contratos en que la determinación del precio se efectúe a través de precios unitarios correspondien-
tes a los distintos componentes o unidades de prestación, cuando el número de unidades que integran el
objeto se defina con exactitud, el precio será el resultado de multiplicar el precio unitario ofertado por la em-
presa adjudicataria por el número de unidades.

Cuando el número de unidades que integran el objeto no se defina con exactitud  el precio unitario máximo
de cada unidad de suministro a realizar constituye el presupuesto base de licitación sobre el cual los licita -
dores deberán presentar sus ofertas a la baja, siendo el precio de cada unidad el ofertado por la empresa
adjudicataria. Se establecerá el presupuesto máximo del contrato para el periodo inicial de duración del mis-
mo que constituye el importe máximo limitativo del compromiso económico de la Administración y el número
estimado de unidades de suministros que podrá realizarse con dicho presupuesto máximo, teniendo en
cuenta el tipo de licitación se establecerán en el PPTP o en el CCC. El precio definitivo se determinará en
función de las unidades realmente suministradas. 

De conformidad con la Disposición adicional trigésima tercera  de la LCSP en los contratos de  suministro
con presupuesto limitativo, en los cuales el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de
forma sucesiva y por precio unitario, sin que el número total de entregas o prestaciones incluidas en el obje-
to del contrato se defina con exactitud al tiempo de celebrar este, por estar subordinadas las mismas a las
necesidades de la Administración, deberá aprobarse un presupuesto máximo. Por lo tanto, el número de
unidades señalado es meramente estimativo, reservándose la Administración la facultad de solicitar los su-
ministro según las necesidades reales, inferiores o superiores a las estimadas inicialmente, sin que en nin-
gún caso se pueda superar el Presupuesto máximo señalado.  En cualquier caso, sólo se abonarán los
bienes efectivamente suministrado por el importe unitario señalado por el adjudicatario en su oferta, sin que
la Administración quede obligada a solicitar una determinada cuantía  ni a la ejecución total del gasto.

En el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, las necesidades reales fuesen superiores a las estima-
das inicialmente, deberá tramitarse la correspondiente modificación. A tales efectos, habrá de preverse en la
documentación que rija la licitación la posibilidad de que pueda modificarse el contrato como consecuencia
de tal circunstancia, en los términos previstos en el artículo 204 de esta Ley. La citada modificación deberá
tramitarse antes de que se agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado, reservándose a tal fin el
crédito necesario para cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades.

La baja que pueda obtenerse en la adjudicación dará lugar a la ampliación del suministro a un mayor núme-
ro de unidades de bienes objeto del contrato, si así se indica en el apartado 5 del CCC de este pliego, sin
que pueda en ningún caso sobrepasarse el importe del presupuesto base de licitación.

El precio del contrato será la contraprestación a percibir por el adjudicatario del suministro, que será abona -
da en función de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo con lo pactado. En el precio del contrato se
considerarán incluidos los tributos, tasas, cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como to-
dos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia de las obligaciones contempladas
en el pliego.

Cláusula 14. Valor estimado

El valor estimado del contrato, para cada lote en su caso, vendrá determinado por el importe máximo, ex-
cluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, que de acuerdo con las estimaciones consideradas en el expe-
diente pueden llegar a pagarse durante su ejecución. Incorporará, por tanto, los efectos económicos de las
eventuales prórrogas, la totalidad de los modificados al alza previstos y las primas o pagos a licitadores pre-
vistos en el CCC. El método de cálculo, que deberá respetar las prescripciones del artículo 101 de la LCSP
y sus disposiciones de desarrollo, figurará en el apartado 4 del CCC.

El valor estimado total del contrato es el que ha sido tenido en cuenta para elegir el procedimiento de licita -
ción aplicable a este contrato y la publicidad a la que debe someterse.
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Cláusula 15. Régimen de financiación

La ejecución del suministro está amparada por los créditos que se especifican en el apartado 5 del CCC,
distribuido en las anualidades que en el mismo se indican, y con cargo a las aplicaciones presupuestarias
que en él se señalan, con la financiación de las entidades que aquél enumera en el porcentaje que determi-
na.

En los expedientes que se tramiten anticipadamente la adjudicación queda sometida a la condición suspen-
siva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar las obligaciones derivadas del contrato
en el ejercicio correspondiente.

Si el contrato se financia con Fondos Europeos, debe someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión
Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con las actividades, políticas y prioridades
comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el creci-
miento, la competitividad, el empleo y la inclusión social así como la igualdad entre hombres y mujeres, de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 1 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

Cláusula 16. Plazo de entrega y lugar y forma de entrega e instalaciones de los bienes

El plazo total de vigencia del contrato y los parciales serán los que figuren en el apartado 6 del CCC, referi-
do a cada lote en su caso, en el que se señala en su caso la posibilidad de prórroga.

En todo caso, en relación con el plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación, se debe-
rá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 29 LCSP.

Cuando se trate de suministros de tracto sucesivo que se realizarán sobre pedidos periódicos de unidades
por precios unitarios, se indicarán en el apartado 6 CCC los plazos para entregas sucesivas en el tiempo o
la periodicidad de las mismas. Este plazo se contará desde que el Ayuntamiento realiza el pedido hasta que
se recibe en las dependencias municipales designadas al efecto.

Cuando el suministro consista en el arrendamiento de bienes muebles por un periodo de tiempo, se indicará
también en el apartado 6 del CCC el plazo para la entrega y/o instalación de los mismos, así como para su
retirada y reposición de los municipales al estado anterior al de colación o instalación de los bienes alquila-
dos.  En el  PPTP particulares se especificarán las condiciones de entrega, instalación y retirada de los
bienes alquilados en cada caso 

En el supuesto de que el plazo de ejecución del contrato de arrendamiento se haya establecido a fecha fija,
el posible retraso en la adjudicación respecto de la fecha inicialmente fijada tendrá como efectos una reduc-
ción del plazo de ejecución, y en consecuencia, de las prestaciones del contratista, dando lugar a una corre-
lativa reducción del precio así como del importe de la garantía definitiva.

De conformidad con el artículo 298 LCSP, en el contrato de arrendamiento, el arrendador o empresario asu-
mirá durante el plazo de vigencia del contrato la obligación del mantenimiento del objeto del mismo. En es-
tos casos, de acuerdo con el artículo 298.2 LCSP, las cantidades que, en su caso, deba satisfacer la Admi -
nistración en concepto de canon de mantenimiento se fijarán separadamente de las constitutivas del precio
del arriendo.

El  lugar de entrega de los bienes se indica el apartado 6 del CCC de este pliego referido a cada lote, en su
caso.

Los bienes objeto de suministro serán entregados y en su caso instalados por el adjudicatario en las depen-
dencias en la forma indicada en el PPTP. De no recogerse ninguna indicación al respecto en el PPTP, la en-
trega de los bienes se realizará de la manera habitual para productos del tipo de que se trate, en horario en
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el que las dependencias municipales en el que se hayan de recoger los bienes disponga de empleados mu-
nicipales para recibir dichos bienes y en el lugar indicado en la petición. Deberán en todo caso adoptarse to-
das las medidas de seguridad que sean necesarias para evitar que los trabajos de carga y descarga, monta -
je e instalación, puedan ocasionar daños a los trabajadores encargados de dichas operaciones, a los em-
pleados municipales, a los ciudadanos en general y a las propias instalaciones municipales que hayan de al-
bergar los bienes en cuestión.

Si la entrega y/o instalación de los bienes objeto del contrato requiere algún tipo de licencia, permiso o auto -
rización, aunque fuese municipal, corresponderá al suministrador la solicitud, gestión y obtención a su cuen-
ta y cargo, incluso en los casos en los que fuese necesario cortar el tráfico o establecer medidas especiales
de circulación o vigilancia, sin perjuicio de la colaboración de los servicios municipales que en cada caso
particular pueda concertarse al respecto, previa petición expresa y anticipada al respecto por parte del con-
tratista.

Salvo que en el CCC se disponga lo contrario, serán a cargo del contratista todos los gastos de trasporte,
desembalaje, montaje e instalación de los bienes objeto de contrato, así como la recogida de embalajes y
residuos derivados de la instalación que deberán hacerse con separación de materiales para su reciclaje y
los derivados de la adopción de medidas de seguridad necesarias para evitar  daños a las personas o
bienes.

Cláusula 17. Prórroga del contrato 

Los contratos de suministros de prestaciones sucesivas podrán prorrogarse de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 29 LCSP.

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que su
preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del con-
trato. Quedan exceptuados de la obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos me-
ses, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 29 LCSP.

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes.

La prórroga del contrato establecida en el apartado 2 del artículo 29 LCSP no será obligatoria para el contra-
tista en los casos en los que en el contrato se dé la causa de resolución establecida en el artículo 198.6
LCSP, por haberse demorado la Administración en el abono del precio más de seis meses.

La garantía definitiva constituida inicialmente se podrá aplicar al período de prórroga sin que sea necesario
reajustar su cuantía, salvo que junto con la prórroga se acuerde la modificación del contrato. 

La posibilidad o no de prórroga del presente contrato está prevista en el  apartado  6 del  CCC referido a
cada lote.

No obstante, de conformidad con el artículo 29.4 LCSP, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera
formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a realizar por el contratista,
como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contrata-
ción, producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrum-
pir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contra-
to y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del con -
trato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima
de tres meses, respecto de la fecha de finalización del contrato originario.

En este caso, en atención a la naturaleza imprevisible de esta prórroga, cuya aplicación no deriva de la vo -
luntad del órgano de contratación, la misma no se tomará en consideración a efectos de fijar el valor estima-
do, ni será de aplicación la obligación de preaviso anteriormente referida. 

Las prórrogas se deberán aprobar con carácter previo a la finalización del contrato.

Cláusula 18. Condiciones especiales de ejecución
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Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación con la ejecución del con-
trato, siempre que estén vinculadas a su objeto, en el sentido del artículo 145 LCSP, no sean directa o indi -
rectamente discriminatorias y sean compatibles con el derecho comunitario.

Las condiciones especiales de ejecución para este contrato se indican en el apartado 7 del CCC para cada
lote, en su caso,  que, como mínimo, se establecerá una de conformidad con lo dispuesto en el artículo
202.1 de la LCSP. 

Para el caso de incumplimiento de estas condiciones especiales de ejecución deberán establecerse penali -
dades en el apartado 26 del CCC, a las que se les confiere el carácter de obligaciones contractuales esen-
ciales a los efectos de su consideración como causa de resolución del contrato por tener carácter de obliga-
ción principal letra f) del artículo 211 de la LCSP y las que se tipifiquen como infracción grave a los efectos
establecidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP.

Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas igualmente a
todos los subcontratistas que participen en la ejecución del mismo.

Cláusula 19. Revisión de precios

Los precios se revisarán conforme a lo dispuesto en la Ley 2/2015 de 30 de marzo de desindexación de la
economía española y el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de
30 de marzo, de desindexación de la economía española. En los contratos de servicios sólo cabrá la revi-
sión de precios cuando el periodo de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años.

En el supuesto que sea procedente, la fórmula de revisión es la que se detalla en el apartado 8 del CCC re-
ferido a cada lote, todo ello siempre que se cumpla lo previstos en el artículo 103 de la LCSP.

En los contratos celebrados con precios provisionales no cabrá la revisión de precios de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 102.7 in fine LCSP.

Cláusula 20. Aptitud para contratar

Sólo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras a títu-
lo individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas
en alguna prohibición de contratar de las señaladas en al artículo 71 de la LCSP, y acrediten su solvencia
económica y financiera y técnica o profesional o, en los casos en que sea exigible, se encuentren debida-
mente clasificadas, según se establezca en el presente pliego.

Los contratistas deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible
para la realización de las prestaciones que contribuyan al objeto del contrato referido a cada lote, de confor-
midad con lo establecido apartado 9 del CCC.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas
dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les
sean propios

En lo que respecta a las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo y las empresas comunitarias se estará a lo dispuesto en los artículos 67 y 68 de la LCSP.

Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al
efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la LCSP, sin perjuicio de las facultades de la
Mesa de Contratación cuando existan indicios de colusión, conforme al artículo 69 de la LCSP, y sin que sea
necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación
del contrato a su favor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 1 e) de la LCSP en los supuestos en que varios empre -
sarios concurran agrupados en una unión temporal, se aportará una declaración responsable por cada em-
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presa participante en la que figurará la información requerida en estos casos en el formulario del documento
único europeo de contratación. Adicionalmente, a estas declaraciones se aportará compromiso de constituir
la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados solidariamente y de-
berán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los de-
rechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo.

Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar los nombres y cir-
cunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso
de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. La duración
de las uniones temporales de empresarios será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extin-
ción.

En relación a las Uniones Temporales de Empresarios, la alteración de su composición así como los su-
puestos de modificación durante la licitación se estará a lo dispuesto en el artículo 69 apartado 8 y siguien -
tes de la LCSP.

En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el contrato vi-
gente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los dere -
chos y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmi -
sión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atri -
buya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, siempre
que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de prohibición de contratar, y la solvencia exigida al acor-
darse al adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en
caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se respon-
sabilicen solidariamente con aquellas de la ejecución del contrato. Si no pudiese producirse la subrogación
por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias se resolverá
el contrato, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario.
A los efectos anteriores la empresa deberá comunicar al órgano de contratación la circunstancia que se hu-
biere producido.

Cláusula 21. Solvencia

De conformidad con el artículo 74 LCSP, para celebrar contratos con el sector público los empresarios debe-
rán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesio-
nal o técnica que se determinen por el órgano de contratación y se concretarán en el apartado 10 del CCC.

La concreción de los requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y de solvencia técnica o profe-
sional exigidos para el presente contrato así como los medios admitidos para su acreditación se señalará en
el anuncio de licitación y en el citado apartado.

Asimismo, el artículo 92 LCSP dispone que reglamentariamente podrá eximirse la exigencia de acreditación
de la solvencia económica y financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo impor-
te no supere un determinado umbral. En el supuesto de contratos de suministro cuyo valor estimado sea
igual o inferior a 35.000 euros, en el apartado 10 del CCC referido a cada lote se indicará expresamente la
exigencia o no de los requisitos de acreditación de la solvencia, de conformidad con lo previsto en el artículo
11 del RGLCAP. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar, deberán
concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.

Cláusula 22. Integración de la solvencia con medios externos

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, establecida en el apartado 10
del CCC referido a cada lote el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, inde-
pendientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tengan con ellas, siempre que demuestre que
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durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y
la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar.

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones temporales a que se
refiere el artículo 69 LCSP, podrán recurrir a las capacidades ajenas a la unión temporal.

Para ello la empresa que desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará que va a disponer
de los recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas enti -
dades, compromiso que se presentará por el licitador que hubiera presentado la mejor oferta de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 145 de la LCSP, previo requerimiento a tal efecto.

Dicho compromiso de dedicación o adscripción de los medios personales o materiales suficientes para la
ejecución del contrato tendrá carácter de obligación esencial a los efectos de ser considerado como causa
de resolución del contrato o de imposición de penalidades por incumplimiento parcial o cumplimiento defec-
tuoso.

De conformidad con el artículo 75.1 LCSP, con respecto a los criterios relativos a la experiencia profesional
pertinente, las empresas únicamente podrán recurrir a las capacidades de otras entidades si éstas van a
prestar los servicios relativos a trabajos de colocación o instalación en el contexto de un contrato de sumi -
nistros, para los cuales son necesarias dichas capacidades. 

En el caso de servicios o trabajos de colocación o instalación en el contexto de un contrato de suministro, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.4 LCSP, los poderes adjudicadores podrán exigir que determina -
das partes o trabajos, en atención a su especial naturaleza, sean ejecutadas directamente por el propio lici-
tador o, en el caso de una oferta presentada por una unión de empresarios, por un participante en la misma,
siempre que así se haya previsto en el pliego. Dicha posibilidad se encuentra regulada en el en el  apartado
11 del CCC, para cada lote.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.1 c) de la LCSP el empresario que recurra a la solvencia
de medios de otras empresas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la LCSP, cada una de
ellas también deberán presentar una declaración responsable en la que figure la información per tinente para
estos casos en el formulario único europeo.

Cláusula 23. Concreción de las condiciones de solvencia

En los contratos de suministro que incluyan servicios o trabajos de colocación e instalación, podrá exigirse a
las personas jurídicas que especifiquen los nombres y la cualificación profesional del personal responsable
de ejecutar la prestación, de conformidad con el artículo 76.1 LCSP, así como compromiso de adscripción a
la ejecución del contrato de medios personales y/o materiales, que se especificará  en el apartado 12 del
CCC

Además, en virtud del apartado 2 del artículo 76 LCSP, los órganos de contratación podrán exigir a los licita -
dores que además de acreditar su solvencia se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contra-
to los medios personales o materiales suficientes para ello. Estos compromisos tienen el carácter de obliga-
ciones contractuales esenciales a los efectos previstos en el artículo 211, o establecer penalidades, confor-
me a lo señalado en el artículo 192.2 para el caso de que se incumplan por el adjudicatario.

Cláusula 24. Garantía provisional

De manera excepcional el órgano de contratación podrá exigir una garantía provisional a los licitadores, es-
tos la deberán constituir por el importe señalado en el apartado 13 del CCC al presente pliego referido a
cada lote, que no podrá ser superior al 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido.

Cuando el licitador presente su proposición bajo la forma de unión temporal de empresarios, la garantía pro-
visional podrá constituirse por una o varias de las empresas participantes, siempre que en su conjunto se al-
cance la cuantía exigida en el apartado 13 del CCC al presente pliego referido a cada lote y garantice soli-
dariamente a todos los integrantes de la unión.
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En cuanto a la forma y requisitos de las garantías, se estará a lo previsto en los artículos 106 y 108 LCSP,
así como lo dispuesto en los artículos 55, 56, 57 y 58 del RGLCAP.

Respecto a la referencia del cumplimiento del bastanteo del poder en el texto del aval o del certificado de
seguro de caución (Anexos II y III al presente pliego), cuando el poder se hubiere otorgado por la entidad
avalista o aseguradora para garantizar al licitador en este procedimiento concreto,podrá realizarse la misma
ante fedatario público o aportando a la Tesorería municipal de este Ayuntamiento copia de los poderes de los re-
presentantes que firman en nombre de la entidad financiera avalista, en los que conste acreditado que ostentan
poder bastante o suficiente para otorgar dicho aval. 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y se devolverá a los licitadores inmediatamente des-
pués de la perfección del contrato. 

En todo caso, la garantía provisional se devolverá al licitador seleccionado como adjudicatario cuando haya
constituido la garantía definitiva, pudiendo aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proce-
der a una nueva constitución de esta última. 

Cláusula 25. Garantía definitiva

El licitador que presente la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, deberá constituir
a disposición del órgano de contratación una garantía definitiva. Su cuantía será igual al 5 por 100 del im-
porte del precio final ofertado por el licitador, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, o, en su caso, del
presupuesto base de licitación, según lo previsto en el apartado 13 del CCC. 

Cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el importe de la garantía a consti -
tuir se fijará atendiendo al presupuesto base de licitación, IVA excluido.

De no cumplir la presentación de la garantía en el plazo fijado por causas imputables al licitador selecciona -
do, la Administración no efectuará la adjudicación a su favor, se entenderá que el licitador ha retirado su
oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en con -
cepto de penalidad.

La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en el Capítulo I del Título IV del Libro
I de la LCSP y en cualquiera de las formas que se establecen en el artículo 108.1 LCSP, ajustándose, de
acuerdo con la forma escogida, a los modelos que se establecen en los Anexos III y IV al presente pliego.
Respecto a la referencia del cumplimiento del bastanteo del poder en el texto del aval o del certificado de
seguro de caución, cuando el poder se hubiere otorgado por la entidad avalista o aseguradora para garanti -
zar al licitador en este procedimiento concreto, podrá realizarse la misma ante fedatario público o aportando a
la Tesorería municipal de este Ayuntamiento copia de los poderes de los representantes que firman en nombre
de la entidad financiera avalista, en los que conste acreditado que ostentan poder bastante o suficiente para
otorgar dicho aval. 

Cuando de conformidad con lo previsto en el apartado 13 del CCC, proceda la constitución de la garantía
en forma de retención en el precio prevista en el artículo 108.2 LCSP, previa manifestación expresa del lici -
tador que opta por la retención en el precio, ésta se llevará a cabo en el primer abono.

Cuando se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o indemnizaciones exigibles al con-
tratista, este deberá reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince natura -
les días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución.

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, se
reajustará la garantía en el plazo de quince días naturales, contados desde la fecha en que se notifique al
empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con el precio del con -
trato resultante de la modificación, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución contractual. A es-
tos efectos, no se considerarán las variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de una revi -
sión de precios conforme a lo señalado en el Capítulo II del Título III del Libro I de la LCSP.
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En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 LCSP. 

En los procedimientos de contratación en los que se aplique la reserva que establece la Disposición Adicio-
nal Cuarta no procederá la exigencia de la garantía definitiva a que se refiere el artículo 107 de esta Ley,
salvo en los casos en los que el órgano de contratación, por motivos excepcionales, lo considere necesario
y así lo justifique motivadamente en el expediente.

Cláusula 26. Garantía complementaria

En casos especiales, el órgano de contratación si así se determina en el apartado 14 del CCC además de
la garantía definitiva, se prestará una complementaria de hasta un 5 por 100 del precio final ofertado por el
licitador que presentó la oferta económicamente más ventajosa, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido
pudiendo alcanzar la garantía total un 10 por 100 del citado precio. 

Cláusula 27. Devolución y cancelación de la garantía definitiva

Aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la
garantía definitiva y transcurrido el plazo de garantía de los servicios en el apartado 15 del CCC, se dictará
acuerdo de devolución de aquélla.

Transcurrido un año desde la fecha de terminación y vencido el plazo de garantía, o seis meses en el caso
de que el importe del contrato sea inferior a 100.000 euros, o cuando las empresas licitadoras reúnan los re-
quisitos de pequeña o mediana empresa, definida según lo establecido en el Reglamento CE nº 800/2008,
de la Comisión de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compati-
bles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea y no estén controladas directa o indirectamente por otra empresa que no cumpla tales requi -
sitos, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contra-
tista, se procederá a la devolución o cancelación de la garantía, una vez depuradas las responsabilidades a
que se refiere el artículo 110 LCSP y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65.3 del RGLCAP.

En el supuesto de que se hubiesen establecido recepciones parciales, se estará a lo indicado en el aparta-
do 6 del CCC respecto de la cancelación parcial de la garantía.

CAPÍTULO II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Cláusula 28. Criterios de adjudicación, de desempate y de determinación de ofertas anormalmente
bajas

Conforme a lo previsto en los artículos 131.2 y 145.1 de la LCSP, la adjudicación de los contratos se realiza-
rá, ordinariamente, utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-
precio. No obstante y previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a
criterios basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la base del pre-
cio o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida con arreglo al artículo 148 LCSP.

Cuando se señale un único criterio de adjudicación, este deberá estar relacionado con los costes, pudiendo
ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de acuerdo con
lo indicado en el artículo 148. Será obligatoria la utilización de más de un criterio de adjudicación en los su -
puestos previstos en el artículo 145.3 de la LCSP.

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación, son los señalados en el apartado 16 del CCC
para cada lote, en su caso. Se precisará en el citado apartado la ponderación relativa de los mismos, en
su caso, el orden decreciente de importancia que se les atribuye. Asimismo se especificará en el citado
apartado la documentación que será necesario acompañar para valorar los mismos. Cuando, por razones
objetivas debidamente justificadas, no sea posible ponderar los criterios elegidos, estos se enumerarán por
orden decreciente de importancia.

En el caso de que el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se indicará igualmente en
cuáles de ellas se irán aplicando los distintos criterios, estableciendo un umbral mínimo del 50 por ciento de
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la puntuación en el conjunto de los criterios cualitativos para continuar con el proceso, debiéndose indicar en
el apartado 16 del CCC.  En estos casos, la proposición deberá incluir tantos sobres individualizados como
fases de valoración se hayan establecido.

Cuando tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un empate entre dos o más ofertas
se aplicarán los criterios vinculados al objeto del contrato, que se señalen, en su caso, en el mencionado
apartado 16 conforme a lo dispuesto en el artículo 147 de la LCSP. En su defecto se aplicarán los criterios
establecidos en el apartado 2 del citado artículo 147.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los licitadores en el momen-
to en que se produzca el empate, y no con carácter previo. A efectos de aplicación de estos criterios los lici-
tadores deberán acreditarlos, en su caso, mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos
de cotización a la Seguridad Social y cualquier otro documento admitido en derecho que acredite los crite-
rios sociales anteriormente referidos.

De entre los criterios objetivos de adjudicación, en el apartado 17 del CCC se señalan los parámetros obje-
tivos que deberán permitir identificar los casos en que una oferta se considere anormal de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 149.2 LCSP.

En todo lo no previsto en este apartado se estará a lo dispuesto en los artículos 145 a 149 de la LCSP.

En el apartado 16 del CCC se establecerá, cuando proceda, el umbral mínimo a obtener para continuar en
la licitación.

Cláusula 29. Publicación de la licitación

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará su publicación en el perfil de contratante del Ayun-
tamiento  de  Talavera  de  la  Reina  que  será  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público
https://www.contrataciondelestado.es .

Los órganos de contratación del Ayuntamiento proporcionarán a todos los interesados en el procedimiento
de licitación, a más tardar 6 días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, la infor-
mación adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria que éstos soliciten, a condición
de que la hubieren pedido al menos 12 días antes del transcurso del plazo de presentación de las proposi -
ciones., salvo que en el apartado 18 del CCC se estableciera otro. Si así lo indica el citado apartado las
respuestas tendrán carácter vinculante y se publicará en el perfil de contratante.

Cláusula 30. Presentación de proposiciones

Las proposiciones se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de licitación sin que se
admitan aquellas proposiciones que no se presenten en la forma, plazos y lugar indicado.

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licita-
ción, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad
de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna,así como la autorización a la mesa y al ór-
gano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de
la Unión Europea.

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento
de apertura de las proposiciones.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 de
la LCSP sobre admisibilidad de variantes y si así se recoge en el apartado 19 del CCC. Tampoco podrá
suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de
una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por
él suscritas. 
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La presentación de proposiciones se llevará a cabo utilizando medios electrónicos, de conformidad con los
requisitos establecidos en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP, salvo que concurra alguna de
las circunstancias previstas en el apartado 3 de la citada Disposición y así se señale en el apartado 20 del
CCC. 

Si se produjera alguna incidencia en el envío de la oferta a través de la plataforma de licitación electrónica
del Ayuntamiento se estará a lo dispuesto en el apartado 1 h) de la Disposición Adicional Decimosexta de la
LCSP (huella electrónica de la oferta se hará llegar a la siguiente dirección: licitacion@talavera.org).

El plazo para presentar las proposiciones será como mínimo el establecido en el artículo 156 de la LCSP,
salvo que se fije otro mayor que se determinará en el apartado 20 del CCC, contados desde el día siguien-
te al de la publicación del anuncio de licitación del contrato en la Plataforma de Contratación del Sector Pú-
blico o, en el caso de tratarse de contratos sujetos a regulación armonizada, desde la fecha del envío del
anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea.

Cláusula 31. Forma y contenido de las proposiciones

Las proposiciones constarán de los sobres indicados en el apartado 20 del CCC.

Los licitadores deberán incorporar en cada uno de los sobres la relación de documentos (o parte de los mis-
mos) o datos incluidos en la ofertadas que tienen la consideración de confidenciales, fundamentando el mo-
tivo de tal carácter según Anexo VII, sin que resulten admisibles las declaraciones genéricas de confiden-
cialidad de todos los documentos o datos de la oferta.

Los sobres o archivos electrónicos que luego se señalan, se presentarán cerrados y firmados por el licitador
o persona que lo representa haciendo constar en cada uno de ellos su respectivo contenido y el nombre del
licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF. 

Las empresas extranjeras que contraten en España presentarán la documentación traducida de forma oficial
al castellano o, en su caso, a la lengua de la respectiva Comunidad Autónoma en cuyo territorio tenga su
sede el órgano de contratación.

El órgano o la mesa de contratación podrá pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de
los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad
de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes
de adjudicar el contrato.

Los sobres se dividen de la siguiente forma:

I) SOBRE A DE “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”

Dentro de este sobre los licitadores deberán incluir:

1.- Declaración responsable.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 de la LCSP, cuyo modelo consiste en el documento euro-
peo único de contratación (DEUC),  aprobado a través del  Reglamento (UE) nº  2016/7,  de 5 de enero
(https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd), que deberá estar firmada y con la correspondiente iden-
tificación bien por el licitador o por su representante. Deberán presentarse tantas declaraciones como lotes
en los que participa.

Si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a
otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los mismos
requisitos de solvencia.

De conformidad con lo establecido en la parte II, sección A, quinta pregunta, dentro del apartado titulado “In-
formación general” del formulario normalizado del documento europeo único de contratación, las empresas
que figuren inscritas en una “lista oficial de operadores económicos autorizados” solo deberán facilitar en
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cada parte del formulario aquellos datos e informaciones que, en su caso concreto, no estén inscritos en es -
tas “listas oficiales”. En España, las empresas no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya figuren
inscritos de manera actualizada en el Registro de Licitadores que corresponda, ya sea el Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o el equivalente a nivel autonómico con el alcance
previsto en el artículo 341 LCSP, siempre y cuando las empresas incluyan en el formulario normalizado del
documento europeo único de contratación (DEUC) la información necesaria para que el órgano de contrata-
ción pueda realizar el acceso correspondiente (dirección de internet, todos los datos de identificación y, en
su caso, la necesaria declaración de consentimiento), por aplicación del artículo 59.1, penúltimo párrafo de
la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero, y en coherencia con ello,
lo establecido en la parte VI del formulario. A estos efectos, se podrá consultar la Resolución de 6 de abril de
2016, de la Dirección General del Patrimonio del Estado, por la que se publica la Recomendación de la Jun-
ta Consultiva de Contratación Administrativa sobre la utilización del Documento Europeo Único de Contrata-
ción previsto en la nueva Directiva de contratación pública, al objeto de comprobar la información contenida
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

Para el caso de que la empresa se encuentre inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasi-
ficadas del Sector Público o registro autonómico equivalente, la empresa licitadora deberá asegurarse de
qué datos se encuentran inscritos y actualizados en dichos Registros y cuáles no están inscritos o estándolo
no están actualizados. 

En lo que respecta a empresas no nacionales procedentes de Estado miembros de la UE, tanto el órgano
de contratación como las empresas interesadas tienen a su disposición el depósito de certificados en línea
e-Certis, en el cual consta: una lista completa y actualizada de los documentos y certificados que en cada
Estado son susceptibles de ser utilizados por las empresas interesadas como medio de prueba del cumpli-
miento de los requisitos previos de acceso a una licitación pública, así como una lista de los Registros de li -
citadores o de otro tipo y de las bases de datos que expiden estos certificados y documentos. 

2.- Integración de la solvencia con medios externos

Cuando se recurra a la solvencia y medios de otras empresas, de conformidad con el artículo 75 LCSP,
cada una de ellas deberán presentar la declaración responsable debidamente cumplimentada y firmada,
cuyo modelo consiste en el documento europeo único de contratación (DEUC), aprobado a través del Re-
glamento (UE) nº 2016/7, de 5 de enero (https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd). En este caso,
se deberá cumplimentar las secciones A y B de la parte II, la parte III y la parte VI. Siempre que resulte perti-
nente en lo que respecta a la capacidad o capacidades específicas en que se base el operador económico,
se consignará la información exigida en las partes IV y V por cada una de las entidades de que se trate.

Además deberán presentar la siguiente documentación:

Declaración responsable conforme al modelo del Anexo VI relativa al cumplimiento de la obligación de con-
tar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspon-
dientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia laboral, social
y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Este Anexo no será exigible en los contratos en los que se
efectúe la reserva a centros especiales de empleo.

3.- Uniones Temporales de Empresarios

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada em-
presa participante aportará la declaración responsable del apartado uno de esta cláusula. 

Adicionalmente a la declaración, se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los
empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69
LCSP, con una duración que será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción.

En el escrito de compromiso se indicarán: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la partici -
pación de cada uno de ellos, así como la asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión
temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. El citado documento deberá estar firmado por los
representantes de cada una de las empresas que componen la unión. 
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Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de la unión tem-
poral y a sus efectos, se acumularán las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la
misma.

A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia de la clasificación, respecto de los empresarios que con-
curran agrupados, se atenderá, en la forma que reglamentariamente se determine, a las características acu-
muladas de cada uno de ellos, expresadas en sus respectivas clasificaciones. En todo caso, será necesario
para proceder a esta acumulación que todas las empresas hayan obtenido previamente la clasificación
como empresa de servicios, sin perjuicio de lo establecido para los empresarios no españoles de Estados
miembros de la Unión Europea y de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo
en el apartado 4 del presente artículo.

El régimen de acumulación de las clasificaciones será el establecido de forma reglamentaria.

Para los casos en los que aportándose clasificación, concurran en la unión empresarios nacionales, extran-
jeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea ni de un Estado signatario del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de
la Unión Europea o de un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, los que per-
tenezcan a los dos primeros grupos deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia econó-
mica, financiera y técnica o profesional.

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta acreditará su
constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión, una vez efectuada la adjudicación
del contrato a su favor. En todo caso, la duración de la unión será coincidente con la del contrato hasta su
extinción. 

4.- Concreción de las condiciones de solvencia

En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.2 LCSP, se hubiera establecido en el
apartado 12 del CCC referido a cada lote la exigencia del compromiso de adscripción a la ejecución del
contrato de medios personales o materiales, se deberá aportar dicho compromiso.

En el supuesto de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.1 LCSP, se hubiera establecido en
el apartado 12 del CCC referido a cada lote que se especifiquen los nombres y la cualificación profesional
del personal responsable de ejecutar la prestación, se deberá aportar dicha documentación.

5.- Garantía provisional

En el supuesto de que se requiera la constitución de garantía provisional, se deberá aportar resguardo acre-
ditativo de haber constituido la misma por el importe señalado en el apartado 13 del CCC referido a cada
lote, de conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en la cláusula 24 del mismo. 

En el caso de UTE las garantías provisionales podrán constituirse por una o varias de las empresas partici-
pantes siempre que en conjunto se alcance la cuantía requerida en el apartado 13 y se garantice solidaria -
mente a todos los integrantes de la unión temporal.

6.- Empresas vinculadas

Se entienden las empresas vinculadas las empresas pertenecientes a un mismo grupo que se encuentren
en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio. Cuando empresas vinculadas presenten
distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la
que hagan constar esta condición, según Anexo V.

También deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, presentando distintas proposicio-
nes, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42 del Código de Comer -
cio, respecto de los socios que la integran.
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7.- Declaración responsable conforme al modelo del Anexo VI relativa al cumplimiento de la obliga-
ción de contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alter -
nativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente
en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclu -
sión social, aquellos licitadores que tengan un número de 50 o más trabajadores en su plantilla estarán obli-
gados a contar con un 2% de trabajadores con discapacidad, o a adoptar las medidas alternativas previstas
en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter ex -
cepcional de la cuota de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad.

A estos efectos, los licitadores deberán aportar declaración responsable, conforme al modelo fijado en el
Anexo VI sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad
y de su inclusión social. De conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano de contratación podrá hacer uso
de las facultades de comprobación que tenga atribuidas en relación con el cumplimiento de las citadas obli-
gaciones.

Asimismo, los licitadores harán constar que cumplen con los requisitos establecidos en la normativa vigente
en materia laboral y social así como que, en aquellos casos en los que corresponda, cumple con lo estable-
cido en los apartados 2 y 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres, relativos a la elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad. De conformidad
con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, el órgano de contratación podrá hacer uso de sus facultades de comprobación que
tenga atribuidas en relación con el cumplimiento de las citadas obligaciones. 

Este Anexo no será exigible en los contratos en los que se efectúe la reserva a centros especiales de em-
pleo.

II)  SOBRE B DE “OFERTA DE CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES”.

Se incluirá la documentación que deba ser valorada conforme a los criterios cuya ponderación depende de
un juicio de valor.

III) SOBRE C DE “OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES”.

Dentro del sobre denominado “Oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes”, se incluirá la proposi -
ción económica que se presentará redactada conforme al modelo fijado en el Anexo I al presente pliego, no
aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo
que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase con-
cordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, varia-
se sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o
existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan invia -
ble, será desechada por la Mesa de contratación mediante resolución motivada, sin que sea causa bastante
para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido.

En la proposición se indicará como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Asimismo, cuando para la selección del contratista se atienda a una pluralidad de criterios, se incluirá en
este sobre la documentación relativa a aquellos criterios evaluables de manera automática mediante cifras o
porcentajes por aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos.

En relación con la documentación técnica a presentar en relación con los criterios de adjudicación se estará
a lo dispuesto en el apartado 21 del CCC, referido a cada lote.
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Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese
del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error mani-
fiesto en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de
error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación mediante resolu -
ción motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del mo-
delo si ello no altera su sentido.

Cláusula  32.  Apertura de las proposiciones, calificación de la documentación presentada y valora-
ción

La apertura de los sobres conteniendo la proposición se hará por el orden que proceda de conformidad con
lo establecido en el artículo 145 en función del método aplicable para valorar los criterios de adjudicación
establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la mesa de contratación.

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten la totalidad o
una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigen-
cia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en
todo caso, antes de adjudicar el contrato.

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de docu-
mentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos,
no estará obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos
en los referidos lugares.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las que se
refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir
en el momento de perfección del contrato.

La Mesa de contratación calificará la declaración responsable y la restante documentación y si observase
defectos subsanables, otorgará al empresario un plazo de tres días naturales para que los corrija y, en su
caso, que presente aclaraciones o documentos complementarios. La comunicación a los interesados se
efectuará mediante notificación por medios electrónicos.

Una vez calificada la documentación y realizadas, si proceden, las actuaciones indicadas, la Mesa de Con-
tratación procederá a hacer un pronunciamiento expreso sobre los admitidos a licitación, los rechazados y
sobre las causas de su rechazo.

En el caso de que se establezcan criterios no valorables en cifras o porcentajes, la Mesa de contratación, en
este mismo acto, procederá a la apertura del sobre correspondiente a los criterios no cuantificables, entre-
gándose automáticamente al órgano encargado de su valoración la documentación contenida en el mismo.

De conformidad con el artículo 146.1 a) LCSP, la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de
un juicio de valor corresponderá, en los casos en que proceda por tener atribuida una ponderación mayor
que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática, a un comité formado por expertos con
cualificación apropiada, que cuente con un mínimo de tres miembros, que podrán pertenecer a los servicios
dependientes del órgano de contratación, pero en ningún caso podrán estar adscritos al órgano proponente
del contrato, al que corresponderá realizar la evaluación de las ofertas, o encomendar ésta a un organismo
técnico especializado. En el presente contrato, el órgano de valoración de criterios subjetivos se indicará, en
su caso, en el apartado 22 del CCC.

Posteriormente, la ponderación asignada a los criterios no valorables en cifras o porcentajes, en su caso, se
dará a conocer en el acto público de apertura y lectura de las ofertas económicas, salvo cuando se prevea
que en la licitación se empleen medios electrónicos. El órgano de contratación publicará, con la debida ante -
lación, en el perfil de contratante la fecha de celebración del acto público de apertura y lectura de las ofertas
económicas.
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Seguidamente, una vez emitidos, en su caso, los informes solicitados, la Mesa, de conformidad con lo dis-
puesto en al artículo 150 de la LCSP, clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas  y
elevará las proposiciones junto con el acta y la propuesta que estime pertinente, que incluirá en todo caso la
ponderación de los criterios indicados en el apartado 16 del CCC, al órgano de contratación. 

En el supuesto de que se identifiquen ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, la
mesa seguirá el procedimiento previsto en el artículo 149, si bien el plazo máximo que puede conferirse al li-
citador para que justifique su oferta no podrá superar los 5 días hábiles, desde la fecha del envío de la co -
rrespondiente comunicación. Además, en el caso de que se produzca el empate entre dos o más ofertas, se
deberá aplicar el régimen de desempate establecido en la cláusula 28 del presente pliego.

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la Administra-
ción. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta
formulada deberá motivar su decisión.

Cláusula 33. Presentación de documentación con carácter previo a la adjudicación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP, una vez aceptada la propuesta de la mesa
por el órgano de contratación, los servicios correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la
mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 para que, dentro del plazo de diez días há-
biles (o cinco días hábiles en la tramitación de urgencia), a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera
recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren
las letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador
como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio de lo establecido en el se-
gundo párrafo del apartado 3 del citado artículo; de disponer efectivamente de los medios que se hubiese
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y de haber consti -
tuido la garantía definitiva que sea procedente y, en su caso, la suscripción de las pólizas que se indican en
el apartado 24 del CCC. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos,
informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador
ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación,
IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional,
si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71, relativo a
las prohibiciones para contratar.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma documentación al licitador
siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las proposiciones supone la auto-
rización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Li-
citadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en
un Estado miembro de la Unión Europea.

El licitador que haya presentado la mejor oferta, así como a todas las empresas integrantes de la UTE que
haya sido propuesta como adjudicataria,  en aquellos casos en los que no resultara exigible la obligación de
figurar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando al -
guno de los datos o documentos no constaran inscritos en el referido Registro, deberán presentar la siguien -
te documentación acreditativa de las circunstancias referidas en la declaración responsable:

1.- Capacidad de obrar.

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de constitución, los estatutos o acto fun -
dacional en los que conste las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso,
en el Registro Público que corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate, así como el Núme-
ro de Identificación Fiscal (NIF).
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1.2.- Si se trata de empresario individual, el NIF o documento que, en su caso, le sustituya reglamentaria-
mente.

1.3.- En el caso de concurrir a la licitación  varias empresas constituyendo una unión temporal cada una de
ellas deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y circunstancias de los empresa-
rios que  suscriben las proposiciones, la participación de cada una de ellas, designando persona o Entidad
que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la representación de la UTE ante la Administración.

1.4.- La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de
la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se acreditará
por su inscripción en el registro procedente, de acuerdo con la legislación del Estado donde estén estableci -
dos o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado de acuerdo con las disposiciones
comunitarias de aplicación.

1.5.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe de la Misión
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito
territorial radique el domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa.

1.6. Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos internacionales, las
personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o de Estados signatarios del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán justificar mediante informe que el Estado de proce-
dencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación
con los entes del sector público asumibles a los enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente aná-
loga. Dicho informe será elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el
exterior y se acompañará a la documentación que se presente.

En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación
con las empresas de Estados signatarios del acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mun-
dial de Comercio.

1.7.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al castellano.

2.- Bastanteo de poderes 

En el supuesto de que el licitador esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas
del Sector Público, no será necesaria la presentación del bastanteo de poder, cuando dicha representación
conste debidamente inscrita. 

En el caso de que el licitador no esté inscrito en dicho Registro, los que comparezcan o firmen proposicio -
nes en nombre de otro o representen a una persona jurídica, deberán acompañar escrituras u documenta-
ción acreditativa de las facultades del representante debidamente bastanteada por el Secretario del Ayunta-
miento de Talavera de la Reina, para lo que será necesario acompañarlos siguientes documentos:

- DNI original del representante.
- Documentación que acredite la capacidad de la persona jurídica y de las facultades del representante de la
entidad para participar en licitaciones públicas.
- Salvo que se trate de poderes especiales otorgados para el acto concreto de la licitación, deberá constar la
inscripción de los poderes en el Registro Mercantil, en caso de sociedades.

3.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

Los licitadores podrán acreditar indistintamente su solvencia mediante los requisitos específicos de solven-
cia económica, financiera y técnica o profesional en los términos y por los medios que se relacionan en el
apartado 10 del CCC referido a cada lote o bien mediante su clasificación en el grupo o subgrupo y catego-
ría que se indica en el citado apartado 10 referido a cada lote.

Los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, deberán presentar, la documentación acreditativa de su sol-
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vencia económica y financiera y técnica o profesional en la forma establecida en los artículos 87 y 90 de la
LCSP, y por los medios previstos por el órgano de contratación en el apartado 10 del CCC al presente plie-
go referido a cada lote.

A estos efectos, los certificados de inscripción expedidos por los órganos competentes de la llevanza de las
listas oficiales de empresarios autorizados para contratar  establecidas por  los Estados miembros de la
Unión Europea referidos a empresarios establecidos en el Estado miembro que expide el certificado, consti-
tuirán una presunción de aptitud con respecto a los requisitos de selección cualitativa que en ellos figuren.

Igual valor presuntivo surtirán, respecto de los extremos en ellos certificados, las certificaciones emitidas por
organismos de certificación competentes que respondan a las normas europeas de certificación expedidas
de conformidad con la legislación del Estado miembro en que esté establecido el empresario.

Los documentos a que se refiere el apartado anterior deberán indicar las referencias que hayan permitido la
inscripción del empresario en la lista o la expedición de la certificación, así como la clasificación obtenida.

Contratos de servicios de valor estimado igual o inferior a 35.000 euros

Salvo que en el apartado 10 del CCC referido a cada lote se establezca lo contrario, en los contratos de
servicios cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros, los licitadores estarán exentos de los requisitos
de acreditación de la solvencia económica y financiera y de acreditación de la solvencia técnica y profesio-
nal.

4.- Habilitación empresarial

En el caso de que el licitador deba acreditar su habilitación empresarial de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 9 del CCC, deberá aportar los documentos acreditativos de la misma.

5.- Uniones Temporales de Empresarios

La determinación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de la unión temporal y a sus
efectos, se acumularán las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma.

A los efectos de valorar y apreciar la concurrencia del requisito de clasificación, respecto de los empresarios
que concurran agrupados se atenderá, en la forma que reglamentariamente se determine, a las característi-
cas acumuladas de cada uno de ellos, expresadas en sus respectivas clasificaciones. En todo caso, será
necesario para proceder a esta acumulación que todas las empresas hayan obtenido previamente la clasifi-
cación como empresa de obras, sin perjuicio de lo establecido para los empresarios no españoles de Esta -
dos miembros de la Unión Europea y de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Euro-
peo en el apartado 4 del presente artículo.

El régimen de acumulación de las clasificaciones será el establecido de forma reglamentaria.

Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión empresarios nacionales, extranje -
ros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea ni de un Estado signatario del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y extranjeros que sean nacionales de un Estado miembro de
la Unión Europea o de un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, los que per-
tenezcan a los dos primeros grupos deberán acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia econó-
mica, financiera y técnica o profesional.

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta acreditará su
constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión, una vez efectuada la adjudicación
del contrato a su favor. En todo caso, la duración de la unión será coincidente con la del contrato hasta su
extinción.

6.- Jurisdicción de empresas extranjeras.
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Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudie-
ran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder-
les.

7- Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Obligaciones tributarias: 

a) Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe corres-
pondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con
las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición referida al ejercicio corriente o el últi -
mo recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del ci-
tado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable indicando
la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artícu-
lo 82.1 apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución ex-
presa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su constitución, el alta en el
impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma.

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la que se conten-
ga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP.

Además, el propuesto adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de
pago con el Ayuntamiento de Talavera de la Reina. El Ayuntamiento, de oficio, comprobará mediante los da-
tos obrantes en la Tesorería el cumplimiento de dicha obligación.

Obligaciones con la Seguridad Social:

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamen-
te el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.

Los profesionales colegiados que, de conformidad con la Disposición Adicional Decimoctava del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de oc -
tubre, estén exentos de la obligación de alta en el régimen especial y que opten o hubieran optado por incor-
porarse a la Mutualidad de Previsión Social del correspondiente colegio profesional, deberán aportar una
certificación de la respectiva Mutualidad, acreditativa de su pertenencia a la misma.

La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las restantes obligaciones que
se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justifi -
car dicha circunstancia mediante declaración responsable.

8.- Registro de Licitadores.

Cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector
Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expe-
diente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de
precalificación, y éstos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a pre-
sentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares,
siendo únicamente necesario la manifestación expresa por parte del licitador de su inscripción en el Registro
o base de datos correspondiente.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los
licitadores inscritos, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, de la presentación en las con -
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vocatorias de contratación de las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capa-
cidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera, y
clasificación, así como de la acreditación de la no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban
constar en aquél.

No es necesario acompañar a la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas
del Sector Público el bastanteo de poderes cuando dicha representación conste inscrita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de las proposiciones supone la auto-
rización a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Li-
citadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en
un Estado miembro de la Unión Europea.

8.- Integración de la solvencia con medios externos.

En el supuesto de que los licitadores recurran a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad
con el artículo 75 LCSP, deberán presentar además, la siguiente documentación:

El licitador deberá presentar un compromiso por escrito de dichas entidades, conforme al modelo estableci-
do en el  Anexo  IV del pliego, siempre que no se hubiese aportado conforme a lo señalado en el 140.3
LCSP, del que se derive que durante toda la duración de la ejecución del contrato, ponen a disposición del li -
citador la solvencia y medios a los que se compromete.

La empresa o empresas a las que recurre el licitador deberán presentar la documentación de los apartados
1, 2, 6 y, si procede 3, 4, 5 y, en su caso, 7 anteriores. 

9.- Garantía definitiva

El licitador  deberá aportar documento acreditativo de la constitución de la garantía definitiva cuando proce-
da.

10.- Documentación acreditativa de la subcontratación

Cuando el adjudicatario tenga previsto subcontratar, tendrán que aportar según corresponda, una declara-
ción en la que indique la parte del contrato que va a subcontratar, señalando el importe, y el importe, y nom -
bre o el perfil empresarial, definido por referencia a condiciones de solvencia profesional o técnica, de los
subcontratistas a los que vaya a encomendar, firmada por ambas partes junto con el resto de la documenta-
ción que se solicite por la Administración.

Cláusula 34. Efectos de la propuesta de adjudicación. Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato
y desistimiento del procedimiento de adjudicación por la Administración

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto, que no
los adquirirá, frente a la Administración, mientras no se haya formalizado el contrato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 de la LCSP la decisión de no adjudicar o celebrar el con-
trato o el desistimiento del procedimiento podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la forma-
lización. Cuando el órgano de contratación desista del procedimiento de adjudicación o decida no adjudicar
o celebrar el contrato y se haya efectuado la correspondiente convocatoria, lo notificará a los licitadores.

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés público debi-
damente justificadas en el expediente, en cuyo caso, no podrá promoverse una nueva licitación de su objeto
en tanto subsistan las razones alegadas para fundamentar la decisión.

El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de
preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el
expediente la concurrencia de la causa. 
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Cláusula 35. Adjudicación del contrato

La adjudicación del contrato corresponderá al órgano de contratación señalado en el  aparato 1 de CCC del
presente pliego.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3 de la LCSP, el órgano de contratación presentada la
garantía definitiva y la demás documentación que se haya establecido y, en los casos en que resulte pre-
ceptiva, previa fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos en el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula -
dora de las Haciendas Locales, en un plazo no superior a 5 días hábiles, se procederá a adjudicar el contra-
to a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su for-
malización.

La resolución motivada de adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de
contratante en el plazo de 15 días.

La notificación y la publicidad deberán contener la información necesaria que permita a los interesados en el
procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudica-
ción, y entre ella en todo caso deberá figurar  la establecida en el artículo 151.2 de la LCSP.

Notificada la adjudicación del contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se
hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los intere-
sados. Si éstos no retiran su documentación en los tres meses siguientes a la fecha en que se les notifique
la adjudicación, la Administración no estará obligada a seguirla custodiando.

El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, a propuesta de la mesa de con -
tratación, cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que
figuran en el pliego.

Cláusula 36. Sucesión en el procedimiento

Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la formalización del contrato se produce una opera-
ción de fusión, escisión, transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de la actividad, le sucederá a
la empresa licitadora o candidata en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante
de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del patrimonio empresarial o de la correspondiente
rama de actividad, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibición de contratar y
acredite su solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en este pliego de cláusulas administrativas
particulares para poder participar en el procedimiento de adjudicación

Cláusula 37. Perfección y formalización del contrato

El contrato se perfeccionará con su formalización.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.7 de la LCSP cada lote constituirá un contrato, salvo en
los casos en que se presenten ofertas integradoras, en los que todas las ofertas constituirá un único contra -
to.

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajustará con exactitud a las condiciones
de la licitación y además podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a
su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista deberá entregar a la Adminis-
tración una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de un mes desde su for-
malización.

En el caso de que el contrato fuere adjudicado a una Unión Temporal de Empresas éstas deberán acreditar
antes de la expirar el plazo de formalización del contrato la constitución de la misma en escritura pública y el
NIF asignado a la Unión.
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Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efec -
tuarse antes de que transcurran los quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudica -
ción a los licitadores o desde que se dicte resolución con el levantamiento de la suspensión del acto de ad -
judicación. Transcurrido este plazo, los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al adju-
dicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días, contados desde el siguiente a
aquel en que hubiera recibido el requerimiento. 

En los restantes contratos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días
hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma
prevista en el artículo 151 LCSP.

De conformidad con lo establecido en el artículo 153.4 LCSP cuando por causas imputables al adjudicatario
no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3% del presu-
puesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar
contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del aparta-
do 2 del artículo 71 LCSP.

En tal caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado clasificadas
las ofertas, previa presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos,
en los plazos antes señalados.

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al contratista de
los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

No podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización.

En aquellos casos que de conformidad con el apartado 25 del CCC, a cada lote el órgano de contratación
haya exigido que las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias de contratos de obras abran una
sucursal en España, la misma deberá haberse realizado conforme a lo establecido en el artículo 68.2 LCSP.

Cláusula 38. Anuncio de formalización

La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no
superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano de contra -
tación. Cuando el contrato esté sujeto a regulación armonizada, el anuncio de formalización deberá publicar-
se, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea».

El órgano de contratación,  cuando proceda, enviará el anuncio de formalización al  «Diario Oficial  de la
Unión Europea» a más tardar 10 días después de la formalización del contrato.

Los anuncios de formalización no se publicarán en los lugares indicados en los apartados primero y segun-
do del presente artículo antes de su publicación en el «Diario Oficial de la Unión Europea», en el caso en
que deban ser publicados en dicho Diario Oficial, debiendo indicar la fecha de aquel envío, de la que los ser-
vicios dependientes del órgano de contratación dejarán prueba suficiente en el expediente, y no podrán con-
tener indicaciones distintas a las incluidas en dicho anuncio. No obstante, en todo caso podrán publicarse si
el órgano de contratación no ha recibido notificación de su publicación a las 48 horas de la confirmación de
la recepción del anuncio enviado.

Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del contrato cuando se considere, justifi -
cándose debidamente en el expediente, que la divulgación de esa información puede obstaculizar la aplica-
ción de una norma, resultar contraria al interés público o perjudicar intereses comerciales legítimos de em-
presas públicas o privadas o la competencia leal entre ellas, o cuando se trate de contratos declarados se-
cretos o reservados o cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales conforme a
la legislación vigente, o cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado
y así se haya declarado de conformidad con lo previsto en la letra c) del apartado 2 del artículo 19 de la
LCSP.
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En tal caso deberá recabarse la emisión de informe por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno a que
se refiere la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen go-
bierno en los términos del artículo 154 de la LCSP.

CAPÍTULO III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Cláusula 39. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las instrucciones que para
su interpretación diera al contratista la Administración.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del contrato en el supuesto de
elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a
la ejecución del contrato. Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba rea-
lizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y des-
plazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, ta-
sas y toda clase de tributos, el IVA y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato
durante la vigencia del mismo.

Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, se entenderán
comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que graven los diversos conceptos. 

No obstante, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida independiente el importe del
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 

Cláusula 40. Obligaciones relativas a la fiscalidad, seguridad social, laborales, sociales, y de trans-
parencia

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa en materia laboral y de seguridad social. Asimis-
mo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclu-
sión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servi-
cios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se
promulguen durante la ejecución del contrato. Recaerá únicamente sobre el contratista cuantas responsabi-
lidades se deriven del incumplimiento de tales obligaciones. Los suministros técnicos podrán requerir al con-
tratista para que aporte documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones de índole laboral, a
los que deberá, inexcusablemente, dar cumplimiento, y en especial las empresas adjudicatarias y, en su
caso, todas las empresas de la cadena de subcontratación estarán obligadas a aplicar el convenio colectivo
sectorial que legalmente corresponda, especialmente el pago del salario a los trabajadores adscritos a la
ejecución del contrato, siendo esta última obligación considerada de carácter esencial.

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las normas
y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obli-
gado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de
aplicación.

La relación del organismo u organismos donde los licitadores podrán obtener información sobre la fiscalidad,
a la protección del medio ambiente, y a las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo,
igualdad de género, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las
personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico de personas
con discapacidad que serán aplicables a los servicios prestados durante la ejecución del contrato, serán los
señalados, en el Anexo IX al presente pliego.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trans -
parencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a
la Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligacio-
nes previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.
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A lo largo de la vigencia del contrato y transcurrido un año desde la finalización del mismo, el adjudicatario
deberá acreditar ante la Tesorería municipal que se encuentra al corriente de sus obligaciones de pago con
la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Cláusula 41. Deber de confidencialidad

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 LCSP.

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con oca -
sión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el con-
trato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá en el plazo esta-
blecido en el apartado 23 del CCC.

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado como confi-
dencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, los licitadores deberán in-
corporar en cada uno de los sobres la relación de documentos (o parte de los mismos) o datos incluidos en
la ofertadas que tienen la consideración de confidenciales,fundamentando el motivo de tal carácter según
Anexo VII, sin que resulten admisibles las declaraciones genéricas de confidencialidad de todos los docu-
mentos o datos de la oferta. No se considerarán confidenciales documentos que no hayan sido expresa-
mente calificados como tales.

Cláusula 42. Protección de datos de carácter personal

El contratista adjudicatario de un contrato, que acceda a datos de carácter personal, deberá respetar en su
integridad  las  obligaciones  recogidas  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo  de 27 de abril  de 2016 relativo a la  protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos por los que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos) y la normativas nacionales de desarrollo, en cumplimiento de
lo dispuesto en la Disposición Adicional Vigésima Quinta de la LCSP.

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional respecto a los datos
de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento por razón de la prestación del contrato,
obligación que subsistirá aún después de la finalización del mismo, de conformidad con el artículo 10 de la
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, de 13 de diciembre de 1999.

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de protección de
datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación del contrato, en especial
las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa adjudicataria personalmente de las infraccio-
nes legales en que por incumplimiento de sus empleados se pudiera incurrir.

El adjudicatario y su personal durante la realización de los servicios que se presten como consecuencia del
cumplimiento del contrato, estarán sujetos al estricto cumplimiento de los documentos de seguridad de las
dependencias municipales en las que se desarrolle su trabajo.

Si el contrato adjudicado implica el tratamiento de datos de carácter personal se deberá respetar en su inte -
gridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su nor -
mativa de desarrollo, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Vigésimo quinta de la
LCSP.

Cláusula 43. Seguros

El contratista, estará obligado a suscribir, a su cargo, las pólizas de seguros que se indican en el apartado
24 del CCC al presente pliego, por los conceptos, cuantías, coberturas, duración y condiciones que se esta-
blecen en el mismo.

Cláusula 44. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios

Página 29 de 58

y00676d7421f0e0d6a207e92610b0a1ap

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
CESAR MORALES RENTERO JEFE DE SECCIÓN DE  CONTRATACIÓN 14/11/2025 10:33

http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/union_europea/reglamentos/common/pdfs/Reglamento_UE_2016-679_Proteccion_datos_DOUE.pdf
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/union_europea/reglamentos/common/pdfs/Reglamento_UE_2016-679_Proteccion_datos_DOUE.pdf
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/union_europea/reglamentos/common/pdfs/Reglamento_UE_2016-679_Proteccion_datos_DOUE.pdf
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/union_europea/reglamentos/common/pdfs/Reglamento_UE_2016-679_Proteccion_datos_DOUE.pdf
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/union_europea/reglamentos/common/pdfs/Reglamento_UE_2016-679_Proteccion_datos_DOUE.pdf
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/union_europea/reglamentos/common/pdfs/Reglamento_UE_2016-679_Proteccion_datos_DOUE.pdf
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/union_europea/reglamentos/common/pdfs/Reglamento_UE_2016-679_Proteccion_datos_DOUE.pdf
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/union_europea/reglamentos/common/pdfs/Reglamento_UE_2016-679_Proteccion_datos_DOUE.pdf
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/union_europea/reglamentos/common/pdfs/Reglamento_UE_2016-679_Proteccion_datos_DOUE.pdf
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/union_europea/reglamentos/common/pdfs/Reglamento_UE_2016-679_Proteccion_datos_DOUE.pdf
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/union_europea/reglamentos/common/pdfs/Reglamento_UE_2016-679_Proteccion_datos_DOUE.pdf
http://www.agpd.es/portalwebAGPD/canaldocumentacion/legislacion/union_europea/reglamentos/common/pdfs/Reglamento_UE_2016-679_Proteccion_datos_DOUE.pdf
https://sede.talavera.org/validacionDoc/?csv=y00676d7421f0e0d6a207e92610b0a1ap&entidad=45165


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en https://sede.talavera.org/validacionD
oc/?entidad=

45165

Ayuntamiento de
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 111/2025/CON

Asunto:   PCAP-CCC

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 LCSP, el contratista será responsable de todos los daños
y perjuicios directos e indirectos que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que re-
quiera la ejecución del contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y di-
recta de una orden dada por la Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las
leyes. 

También será la Administración responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de
los vicios del proyecto en el contrato de suministro de fabricación. 

Los terceros podrán requerir previamente, dentro del año siguiente a la producción del hecho, al órgano de
contratación para que éste, oído el contratista, informe sobre a cuál de las partes contratantes corresponde
la responsabilidad de los daños. El ejercicio de esta facultad interrumpe el plazo de prescripción de la ac -
ción.

La reclamación de aquellos se formulará, en todo caso, conforme al procedimiento establecido en la legisla -
ción aplicable a cada supuesto.

En caso de incumplimiento por parte del contratista de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios
ocasionados a terceros como consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del contra-
to, la Administración procederá a la imposición de las penalidades que se determinen en el apartado 26 del
CCC.

Cláusula 45. Cumplimiento del contrato y penalidades por incumplimiento de obligaciones contrac-
tuales

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo,
así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. La constitución en mora del contra -
tista no precisará intimación previa por parte de la Administración.

Si los suministros sufrieren un retraso en su entrega, y siempre que el mismo no fuere imputable al contra -
tista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de con-
tratación se lo concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el
contratista pidiese otro menor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, regulándose
los requisitos y trámites conforme al artículo 100 del RGLCAP. El responsable del contrato emitirá un infor-
me donde se determine si el retraso fue producido por motivos imputables al contratista.

En aquellos supuestos en que los contratos de suministros no sean prestaciones sucesivas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29.3 LCSP cuando se produzca demora en la ejecución de la prestación por
parte del empresario, el órgano de contratación podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución, sin
perjuicio de las penalidades que en su caso procedan, resultando aplicable lo previsto en los artículo 192 y
siguientes de la LCSP.

Penalidades por demora.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimien-
to del plazo total, para cada lote, la Ayuntamiento podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la
resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por
cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido, salvo que el  apartado  26 del CCC prevea otras,
atendiendo a las especiales características del contrato, para su correcta ejecución y así se justifique en el
expediente.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, IVA ex -
cluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la conti-
nuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

La Ayuntamiento tendrá las mismas facultades respecto al incumplimiento por parte del contratista de los
plazos parciales, cuando se hubiese previsto en el citado apartado 26 o cuando la demora en el cumpli-
miento de aquellos haga presumir razonablemente la imposibilidad de cumplir el plazo total.
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Cumplimiento defectuoso.

El cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato o el incumplimiento de los compromisos o
de las condiciones especiales de ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme al apartado 2
del artículo 76 de la LCSP y al apartado 1 del artículo 202 de la LCSP darán lugar a la imposición de las  las
penalidades previstas en este apartado, sin perjuicio de las que motivadamente se introduzcan el en aparta-
do 26 del CCC.

Si el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la ejecución del contrato,
la Ayuntamiento podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por su resolución o por la imposición de
las penalidades previstas en el citado apartado 26.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 de la LCSP.

Otras penalidades.

El régimen de penalidades para los siguientes supuestos se establecerá en la forma y condiciones que se
citan debiendo quedar detallado en el apartado 26 del CCC las correspondientes al contrato de referencia.

Con carácter general, el incumplimiento de las siguientes obligaciones tendrán una penalización del 3% del
precio del contrato (IVA excluido), si bien, con la debida motivación del Responsable del contrato, podrá ser
incrementado hasta un 10% del precio del contrato (IVA excluido):

-Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato.
-Incumplimiento de los criterios de adjudicación de carácter social o medioambiental.
-Incumplimiento de las obligaciones de pago relativas a la subcontratación.
-Incumplimiento de las obligaciones relativas a la subrogación.
-Incumplimiento de las condiciones establecidas para proceder a la subcontratación.
-Incumplimiento de la la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista
-Incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios.

Las restantes penalidades para los siguientes supuestos que se citan, serán del 3% del presupuesto base
de licitación o precio del contrato, IVA excluido, si bien, con la debida motivación del Responsable del con -
trato, podrá ser incrementada hasta un 10% del precio del contrato IVA excluido:

-Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto de contrato.
-Incumplimiento de las características de la oferta vinculadas a los criterios de valoración.
-La renuncia a la adjudicación o a la formalización del contrato una vez adjudicado, o la no formalización en
plazo por causas imputables al adjudicatario.

Para la imposición de penalidades se seguirá el procedimiento que legal o reglamentariamente esté estable-
cido en cada momento.

Daños y perjuicios.

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la ejecución en que
no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los daños causados a la Ayuntamiento,
esta exigirá al contratista la indemnización por daños y perjuicios.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del responsa-
ble del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante
deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre
la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de los mencionados pa-
gos.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 de la LCSP.
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Cláusula 46. Cesión del contrato

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a un
tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de
la adjudicación del contrato, se cumplan los supuestos y los requisitos establecidos en el artículo 214.2
LCSP, y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado. Sin perjuicio de lo
establecido en el apartado 2, letra b) del artículo 214 LCSP, no podrá autorizarse la cesión a un tercero
cuando ésta suponga una alteración sustancial de las características del contratista si éstas constituyen un
elemento esencial del contrato.

En relación con la posibilidad de cesión del contrato habrá que estar a lo establecido en el apartado 27 del
CCC referido a cada lote.

Para que sea posible dicha cesión el órgano de contratación deberá cumplirse lo dispuesto en el artículo
214.2 de la LCSP.

Cláusula 47. Subcontratación

El contratista, según lo previsto en el apartado 28 del CCC al presente pliego referido a cada lote, podrá
concertar con terceros la realización parcial del mismo, salvo que conforme a lo establecido en las letras d)
y e) del apartado 2º del artículo 215 LCSP, la prestación o parte de la misma haya de ser ejecutada directa-
mente por el contratista y siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
215 LCSP.

El órgano de contratación podrá establecer en el citado apartado 28 que determinadas tareas críticas no
puedan ser objeto de subcontratación, debiendo ser estas ejecutadas directamente por el contratista princi -
pal. La determinación de las tareas críticas deberá ser objeto de justificación en el expediente de contrata-
ción.

En ningún caso la limitación de la subcontratación podrá suponer que se produzca una restricción efectiva
de la competencia.

La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Si así se prevé en el apartado 28 de la CCC referido a cada lote los licitadores deberán indicar en la
oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratis-
tas a los que se vaya a encomendar su realización.

b) El contratista debe comunicar por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la
ejecución de éste, al órgano de contratación la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de
la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representan-
tes legales del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este y acreditando que el mismo
no se encuentra incurso en prohibición de contratar. Dicha acreditación podrá hacerse efectiva mediante De-
claración responsable del subcontratista.

El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que sufra
esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre los nue-
vos subcontratistas.

En el caso que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato objeto de
la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente para acreditar la aptitud del mismo.

La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración
del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija la adopción de
medidas urgentes y así se justifica suficientemente.
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c) Los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con empresarios distintos de
los indicados nominativamente en la misma o por referirse a partes de la prestación diferentes a las señala-
das en ella, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que se hubiese cursado la notifi -
cación y aportado las justificaciones sobre su capacidad y ausencia de prohibición para contratar, salvo que
con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que el Ayuntamiento no hubiese notifica-
do dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este régimen será igualmente aplicable si los subcontra-
tistas hubiesen sido identificados en la oferta mediante la descripción de su perfil profesional.

La infracción de estas condiciones, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las
circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación,
tendrá, entre otras previstas en la LCSP, y en función de la repercusión en la ejecución del contrato, alguna
de las siguientes consecuencias:

a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50% del importe del subcontrato, según lo esta -
blecido en el apartado 26 del CCC para cada lote.

b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el segundo párra-
fo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 LCSP.

Asimismo, y en cuanto a los pagos a subcontratistas y suministradores, quedará obligado al cumplimiento
de los requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 216 y 217 LCSP.

En todo caso, los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá, por tan-
to, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto a los
pliegos de cláusulas administrativas particulares, y a los términos del contrato, incluido el cumplimiento de
las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a que se refiere el artículo 201 LCSP.

Los subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las obligaciones
contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los sub-
contratos.

El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo
con la legislación laboral.

De conformidad con el artículo 217.1 LCSP, el contratista deberá remitir al órgano de contratación, cuando
éste lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato
cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de
cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a soli -
citud de la Administración justificante del cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la presta-
ción, dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 216 LCSP y en la Ley 3/2004 de
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comer -
ciales, en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones tendrán la consideración de condiciones esencia-
les de ejecución del contrato y su incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el ordena-
miento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que, en su caso, se prevea en el apartado 26 del
CCC referido a cada lote.

Las actuaciones de comprobación y de imposición de penalidades por el incumplimiento previstas en el
apartado 1 del artículo 217.2 de la LCSP serán obligatorias en los contratos de suministro cuyo valor estima-
do supere los 5 millones de euros, y en los que el importe de subcontratación sea igual o superior al 30%
del precio del contrato, en relación a los pagos a subcontratistas que hayan asumido contractualemnte con
el contratista principal el compromiso de realizar determinadas partes.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quincuagésima primera, sin perjuicio de lo pre -
visto en los artículos 216 y 217 y siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 215, el
órgano de contratación podrá prever en los pliegos de cláusulas administrativas, se realicen pagos directos
a los subcontratistas. En el presente contrato se estará a lo dispuesto en el apartado 28 del CCC.
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Los pagos efectuados a favor del subcontratista se entenderán realizados por cuenta del contratista princi -
pal, manteniendo en relación con la Administración contratante la misma naturaleza de abonos a buena
cuenta que la de las certificaciones de obra.

En ningún caso será imputable a la Administración el retraso en el pago derivado de la falta de conformidad
del contratista principal a la factura presentada por el subcontratista.

Cláusula 48. Riesgo y ventura

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto en el artículo 197
LCSP y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 239 LCSP.

Cláusula 49. Entrega de los bienes

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el PCAP, PPTP  y conforme
a las instrucciones que en interpretación técnica de este diere al contratista  el Responsable del contrato.
Cuando las instrucciones fueren de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el más breve pla -
zo posible, para que sean vinculantes para las partes.

El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto del suministro, en el tiempo y lugar fijado en el
contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas que rigen el contrato.

En el caso de que los artículos suministrados precisen para su funcionamiento o utilización recambios, acce-
sorios, etc, sin lo que no puedan ser usadas, el contratista garantizará el suministro de los mismos durante
un periodo no inferior a la vida útil estimada del artículo.

Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de
pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que
ésta hubiese incurrido en mora al recibirlos. 

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes sea posterior a su entrega, la Administración será res -
ponsable de la custodia de los mismos durante el tiempo que medie entre una y otra.

Cláusula 50. Terminación del contrato 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando, transcurrido el plazo de vigencia total del con-
trato, aquél haya realizado de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración la
totalidad de su objeto

Cláusula 51. Recepción del objeto del contrato.

Dentro del mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato se procederá, mediante acto for-
mal, a la recepción de los bienes objeto del suministro. 

Dicho acto será comunicado a la Intervención General, a efectos de su asistencia al mismo en el ejercicio de
sus funciones de intervención de la comprobación material de la inversión. 

Si los bienes se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones técnicas, el funcionario desig-
nado por la Administración los dará por recibidos, levantándose la correspondiente acta, que deberá ser fir-
mada por los concurrentes a la recepción, comenzando entonces el plazo de garantía. 

Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de recepción y se darán
las instrucciones precisas al contratista para que se subsane los defectos observados o proceda a un nuevo
suministro de conformidad con lo pactado. 

Cláusula 46. Liquidación del contrato. 
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Dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad, deberá acor-
darse en su caso y cuando la naturaleza del contrato lo exija, y ser notificada al contratista la liquidación co-
rrespondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo resultante. No obstante, si se recibe la factura
con posterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha recepción, este plazo de treinta días se contará desde
su correcta presentación por el contratista en el registro correspondiente en los términos establecidos en la
normativa vigente en materia de factura electrónica. 

Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá derecho a percibir los inte -
reses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de
29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comer -
ciales.

Cláusula 52. Plazo de garantía

El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de la recepción y será el indicado en el apartado
15 del CCC. 

Durante dicho plazo la garantía definitiva responderá de los conceptos señalados en el artículo 110 LCSP
que resulten de aplicación.

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de los bienes entregados y recibi -
dos de conformidad por la Administración comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas recep-
ciones parciales.  

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los reparos o denun-
cia, el contratista quedarán exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada,  y se devolverá
la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía
y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la resolución de este sin
culpa del contratista.

El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde la fi-
nalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la Administración deberá abonar al contratista la
cantidad adeudada incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al período transcurrido des-
de el vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la garantía, si esta no se hubiera hecho
efectiva por causa imputable a la Administración.

En los casos de cesión de contratos no se procederá a la devolución o cancelación de la garantía prestada
por el cedente hasta que se halle formalmente constituida la del cesionario.

Cláusula 53. Vicios o defectos durante el plazo de garantía

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados,
la Administración tendrá derecho a reclamar del contratista la reposición de los que resulten inadecuados o
la reparación de los mismos fuese suficiente. Durante este plazo de garantía tendrá derecho el contratista a
conocer y ser oído sobre la aplicación de los bienes suministrados.

En el supuesto de que el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes su-
ministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o defectos observados en
ellos e imputables al contratista y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no
serán bastantes para lograr aquel fin, podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de
cuenta del contratista y quedando la Administración exenta de la obligación del pago o, teniendo derecho,
en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

Terminado el plazo de garantía sin que la administración haya formalizado alguno de los reparos o la denun-
cia a que se refieren los apartados 1 y 3 del artículo 305 LCSP, el contratista quedará exento de responsabi-
lidad por razón de los bienes suministrados.
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Cláusula 54. Pago del precio del contrato

Conforme a lo que establece el artículo 301 de la LCSP, el adjudicatario tendrá derecho al abono del precio
de los bienes efectivamente entregados y formalmente recibidos por la Administración. En el apartado 29
del CCC se estipula la forma y condiciones de pago para este contrato.

Cuando por razones técnicas o económicas debidamente justificadas lo aconsejen podrá establecerse en
los términos establecidos en el articulo 302 LCSP, que el pago del precio total de los bienes a suministrar
consista parte en dinero y parte en la entrega de otros bienes de la misma clase, sin que en ningún caso, el
importe de éstos pueda superar el 50 por cien del precio total. En el presente contrato, el importe correspon-
diente, en su caso, será el que se indica en el apartado 3 del CCC.

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de
aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes
entregados, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de
treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las
operaciones comerciales. 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber
cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos
establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días
desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías.

Sin perjuicio de lo establecido ene el apartado 4 del artículo 210, la Administración deberá aprobar los docu -
mentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados dentro de los
treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante el registro
administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electróni-
ca, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de la correcta pre-
sentación de la factura, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el
correspondiente abono.

El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por el importe de las operaciones prepara-
torias de la ejecución del contrato y que estén comprendidas en el objeto del mismo, asegurándose los pa-
gos mediante la prestación de garantía, de acuerdo con el artículo 198 LCSP.

Para este contrato, los abonos a cuenta por operaciones preparatorias se indican en el  apartado  29 del
CCC.

De acuerdo con lo señalado en la Disposición adicional trigésima segunda de la LCSP el contratista tendrá
la obligación de presentar la factura en formato electrónico ante el correspondiente registro administrativo a
efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de la misma en
los términos señalados en el  apartado 30 CCC que recoge la identificación del órgano administrativo con
competencias en materia de contabilidad pública, la identificación del órgano de contratación y del destinata-
rio, que deberán constar en la factura correspondiente.

Cláusula 55. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato las siguientes:

a) El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto de valoración de
acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos en el contrato.
b) Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares en relación
con la subcontratación.
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c) Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares en relación
con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del contrato.

CAPÍTULO IV.  PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y RÉGIMEN DE RECURSOS

Cláusula 56. Prerrogativas y facultades de la Administración

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el órgano de contrata-
ción ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su
cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratis-
ta a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo acordar su resolución y determinar
los efectos de esta.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades desarrolladas
por los contratistas durante la ejecución  del contrato, en los términos y con los límites establecidos en la
LCSP para cada tipo de contrato. En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un dere-
cho general del órgano de contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás emplazamientos
en los que el contratista desarrolle sus actividades, salvo que tales emplazamientos y sus condiciones técni-
cas sean determinantes para el desarrollo de las prestaciones objeto del contrato, extremos que deberán
quedar justificados de forma expresa y detallada en el expediente administrativo.

Los procedimientos para la adopción de acuerdos relativos a las prerrogativas establecidas anteriormente,
se instruirán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 LCSP.

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediata-
mente ejecutivos.

Cláusula 57. Modificación del contrato

Los contratos administrativos sólo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y en
la forma previstos en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la
LCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 LCSP, con las particularidades previs-
tas en el artículo 207 LCSP.

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación sólo podrán modificarse durante
su vigencia cuando se dé alguno de los supuestos establecidos en el apartado 2 del artículo 203 LCSP.

Procederá la modificación del contrato en los términos previstos en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, cuando así se haya establecido en el apartado 31 del CCC referido a cada lote, en la forma y
con el contenido señalado en el artículo 204 de la LCSP, en el que se establecerá el porcentaje máximo del
precio inicial del contrato al que puedan afectar las citadas modificaciones.

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas en los
términos establecidos en el artículo 206 de la LCSP, debiendo formalizarse conforme a lo dispuesto en el ar -
tículo 153 de la LCSP y publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63 de la citada ley.

En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo
I del Título I del Libro Segundo de la LCSP, y los artículos  190, 191,203 a 207, 210, 211 y 242 de la LCPS, y
la disposición adicional tercera de la LCSP 2017, así como a lo dispuesto reglamentariamente.

De conformidad con el artículo 301. 2 LCSP, en el contrato de suministros en el que la determinación del
precio se realice mediante precios unitarios, se podrá incrementar el número de unidades a suministrar has -
ta el porcentaje del 10 por ciento del precio del contrato, a que se refiere el artículo 205.2.c).3.º, sin que sea
preciso tramitar el correspondiente expediente de modificación, siempre que así se haya establecido en el
pliego de cláusulas administrativas particulares y se haya acreditado la correspondiente financiación en el
expediente originario del contrato.
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En el presente contrato, la posibilidad de incrementar el número de unidades hasta el 10 por ciento del pre -
cio del contrato, se establece en el apartado 4 del CCC, referente al valor estimado del contrato.

Cláusula 58. Suspensión del contrato

La Administración, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de la ejecución del contrato.
Igualmente, procederá la suspensión del contrato si se diese la circunstancia señalada en el artículo 198.5
de la LCSP. A efectos de la suspensión del contrato se estará a lo dispuesto en el artículo 208 de la LCSP
así como en el artículo 103 del RGLCAP.

De conformidad con el artículo 208 LCSP, si la Administración acordase la suspensión del contrato o aquella
tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 198.5 LCSP, la Administración abonará al contra-
tista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste de conformidad con lo dispuesto en el citado ar-
tículo 208, salvo que en el apartado 32 del CCC para cada lote se establezca otra cosa.

Cláusula 59. Resolución del contrato

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 211 y 306 de la LCSP así como las pre-
vistas en el apartado 33 del CCC.

De conformidad con el artículo 211.2 LCSP, en los casos en que concurran diversas causas de resolución
del contrato con diferentes efectos en cuanto a las consecuencias económicas de la extinción, deberá aten-
derse a la que haya aparecido con prioridad en el tiempo.

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en el artículo 212 de la LCSP y para
sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 307 de la LCSP, así como en su caso, a lo dispuesto en el
desarrollo reglamentario.

Cláusula 60. Recursos

En los supuestos previstos en el artículo 44 de la LCSP, procederá con carácter potestativo la interposición
del recurso administrativo especial en materia de contratación, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de 15 días hábiles, en los términos previstos en el artículo 50 de la LCSP. El órgano competente para
conocer del recurso será el Tribunal Administrativo  Central de Recursos Contractuales. 

Contra las actuaciones susceptibles de ser impugnadas mediante recurso especial no procederá la interpo-
sición de recursos administrativos ordinarios.

Los actos que se dicten en el presente procedimiento de adjudicación y así como los dictados en cuestiones
de interpretación, modificación, resolución y efectos del contrato, podrán ser objeto de recurso de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso administrativa, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pro-
cedente.

Cláusula 61. Observaciones

En el apartado 34 del CCC se establecerán cualesquiera otros requisitos y/o informaciones que relaciona-
das con el procedimiento de contratación sean exigibles y necesarias para el licitador

En Talavera de la Reina, a la fecha de firma

EL JEFE DE SECCIÓN DE CONTRATACIÓN

Fdo.- César Morales Rentero

Página 38 de 58

y00676d7421f0e0d6a207e92610b0a1ap

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
CESAR MORALES RENTERO JEFE DE SECCIÓN DE  CONTRATACIÓN 14/11/2025 10:33

https://sede.talavera.org/validacionDoc/?csv=y00676d7421f0e0d6a207e92610b0a1ap&entidad=45165


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en https://sede.talavera.org/validacionD
oc/?entidad=

45165

Ayuntamiento de
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 111/2025/CON

Asunto:   PCAP-CCC

ANEXO I. MODELO DE OFERTA DE CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES

D./Dña..................................................................., con DNI número.........................en nombre (propio) o (de
la empresa que representa)............................................ entidad que       SÍ      NO cumple las condiciones de
PYME,  con  NIF.............................  y  domicilio  fiscal  .....................................………………………
………………………….…
en............................calle...................................................................................número.....................enterado
del anuncio publicado en el (perfil de contratante/DOUE) ............. del día................. de.............. de............. y
de las condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen para
la  adjudicación  del  [lote  nº  ]   del  contrato
de ..................................................................................................................................… (Expte núm.. . . )  se
compromete  a  tomar  a  su  cargo  la  ejecución  de  las  mismas,  con  estricta  sujeción  a  los  expresados
requisitos, condiciones y obligaciones, 

Oferta

Concepto Precio total del contrato sin IVA* IVA Precio total del contrato con IVA

Suministro Software ***

***Esta es la cantidad a insertar en la Plataforma de Licitación por parte del licitador.

Dicho importe total, se desglosa en:

Concepto
Precio anual

sin IVA
Importe IVA

Precio anual
con IVA

Precio  total
del  contrato
sin IVA

Importe  IVA
total   del
contrato

Precio  total
del  contrato
con IVA

Suministro

Concepto Precio  sin IVA Importe IVA Precio  con IVA

Servicio de instalación, im-
plantación,  carga de datos
y formación

Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas
particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. En
la  elaboración de esta  oferta  se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones
vigentes  en  materia  de  fiscalidad,  protección  del  medio  ambiente,  protección  del  empleo,  igualdad  de
género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas
con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico de personas con
discapacidad. 
 
Fecha y firma del lictador.

De acuerdo con los derechos que le confiere el Reglamento (UE) 2016/679 [RGPD], le comunicamos que los datos
facilitados por Vd. de forma libre y voluntaria en el presente documento pasarán a ser tratados por el Excmo. Ayto. de
Talavera de la Reina con las finalidades de atender su tramitación, solicitudes de información, realizar el  pago de
tributos, control documentario de registro, gestión de consultas o sugerencias, inscripción a eventos y/o acciones o
iniciativas  que  pudieran  ser  de  su  interés.  Igualmente  le  informamos  que  los  plazos  de  cancelación  serán  los
correspondientes a la Administración Pública.

Así mismo, podrá dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar la reclamación que considere oportuna,
pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y oposición al
tratamiento de sus datos de carácter personal, así como a la retirada del consentimiento prestado para el tratamiento de
los mismos, dirigiendo su petición al Excmo. Ayto. de Talavera de la Reina, Plaza del Pan nº 1, CP 45600 de Talavera, o
bien a la dirección de correo electrónico de contacto con la entidad: dpd@talavera.org
DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE
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ANEXO II. MODELO DE GARANTÍAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN MODELO DE
AVAL

La entidad ..... (razón social del avalista o sociedad de garantía recíproca), con C.I.F. ...., y domicilio a
efecto de notificaciones en ...., código postal ....., localidad ......., y en su nombre .....(nombre y apellidos de
los apoderados), con D.N.I/N.I.F. .......,

AVALA

A  .......(nombre y apellidos o razón social  y CIF de la empresa avalada),.................................., en concepto
de garantía ... (provisional, definitiva o complementaria),..................... para responder de las obligaciones
siguientes: (detallar el objeto de la licitación, el contrato o la obligación asumida por el garantizado)..............
en virtud de lo dispuesto en la normativa sobre contratación administrativa y la cláusula ....(indicar la
cláusula del pliego) del pliego de cláusulas administrativas particulares, ante el Excmo. Ayuntamiento
de Talavera de la Reina, por importe de ...(en cifras) ... (en letras)... ..... EUROS.

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 56.2
del Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Por virtud del presente aval la Entidad Avalista queda obligada a pagar al Excmo. Ayuntamiento de Talavera,
en defecto de pago del avalado, y en el plazo señalado en el requerimiento que se le practique, la cantidad
requerida por la Tesorería municipal, con sujeción a los términos previstos en la normativa de contratos de
las Administraciones Públicas, la de las Haciendas locales y disposiciones complementarias.

Este aval se otorga solidariamente respecto del obligado principal, renunciando el avalista a cualesquiera
beneficios, y, especialmente, a los de orden, división y exclusión de bienes del avalado.

El presente documento tiene carácter ejecutivo, y queda sujeto a las disposiciones reguladoras del expe-
diente administrativo que trae su causa, a los términos previstos en el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos del Sector Público y a sus normas de desarrollo, a la normativa reguladora de las Haciendas locales, al
Reglamento General de Recaudación y demás disposiciones complementarias, debiendo hacerse efectivo
por el procedimiento administrativo de apremio.

El presente aval tendrá una duración indefinida, permaneciendo vigente hasta que el Ayuntamiento de Tala-
vera de la Reina resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y autorice expre-
samente su cancelación y ordene su devolución.

Este aval figura inscrito en el Registro Especial de Avales con el número ………………..
………………………………(Lugar y fecha de su expedición)
……………………………………..(Razón social de la entidad)
……………………………………….(Firma de los apoderados)

OBSERVACIÓN: A los efectos de la verificación y bastanteo de los poderes de los firmantes, podrá realizarse la misma ante fedatario público
o aportando a la Tesorería municipal de este Ayuntamiento copia de los poderes de los representantes que firman en nombre de la entidad fi-
nanciera avalista, en los que conste acreditado que ostentan poder bastante o suficiente para otorgar dicho aval.

De acuerdo con los derechos que le confiere el Reglamento (UE) 2016/679 [RGPD], le comunicamos que los datos facilitados por Vd.
de forma libre y voluntaria en el presente documento pasarán a ser tratados por el Excmo. Ayto. de Talavera de la Reina con las finali -
dades de atender su tramitación, solicitudes de información, realizar el pago de tributos, control documentario de registro, gestión de
consultas o sugerencias, inscripción a eventos y/o acciones o iniciativas que pudieran ser de su interés. Igualmente le informamos que
los plazos de cancelación serán los correspondientes a la Administración Pública.

Así mismo, podrá dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar la reclamación que considere oportuna, pudiendo ejer -
cer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y oposición al tratamiento de sus datos de
carácter personal, así como a la retirada del consentimiento prestado para el tratamiento de los mismos, dirigiendo su petición al Ex -
cmo. Ayto. de Talavera de la Reina, Plaza del Pan nº 1, CP 45600 de Talavera, o bien a la dirección de correo electrónico de contacto
con la entidad: dpd@talavera.org 
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ANEXO III.  MODELO DE GARANTÍAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN MODELO DE
CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN

Certificado  número…………………………………..  (1)
……………………………………………………………………(en  adelante,  asegurador),  con  domicilio  en
……………………, calle………………………………………………, y NIF……………..……………
debidamente representado por  don (2) ………………………………………….con poderes suficientes para
obligarle en este acto.

ASEGURA

A (3) ………………………….................……………….......NIF………………………, en concepto de tomador
del seguro, ante (4) …………………………………………………en adelante asegurado, hasta el importe de
euros (5)………………………………………………….. en los términos y condiciones establecidos en la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y pliego de cláusulas administrativas particula-
res por la que se rige el contrato (6) …..………………....…...............……......en concepto de garantía (7)
…………………………………… para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se
puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al asegurado.
El asegurado declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos  exigidos en el artículo 57.1 del Re-
glamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el
contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obli -
gación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador
del seguro.

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado a requerimiento del Ayuntamiento de Tala-
vera de la Reina u Organismo Autónomo municipal, en los términos establecidos en la  Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (8)……………………………….. autorice su cance-
lación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público y legislación complementaria.

En ……………………………., a ……… de …………………………………..de ……….
Firma:
Asegurador

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO
(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora.
(2) Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados.
(3) Nombre de la persona asegurada.
(4) Ayuntamiento de Talavera de la Reina u Organismo Autónomo municipal de que se trate.
(5) Importe en letra por el que se constituye el seguro.
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en virtud del cual se presta la caución.
(7) Expresar la modalidad de garantía de que se trata provisional, definitiva, etc.
(8) Organo competente del Ayuntamiento de Talavera de la Reina u Organismo Autónomo municipal de que se trate.

OBSERVACIÓN: A los efectos de la verificación y bastanteo de los poderes de los firmantes, podrá realizarse la misma ante fedatario público
o aportando a la Tesorería municipal de este Ayuntamiento copia de los poderes de los representantes que firman en nombre de la entidad fi-
nanciera avalista, en los que conste acreditado que ostentan poder bastante o suficiente para otorgar dicho aval.
De acuerdo con los derechos que le confiere el Reglamento (UE) 2016/679 [RGPD], le comunicamos que los datos facilitados por Vd.
de forma libre y voluntaria en el presente documento pasarán a ser tratados por el Excmo. Ayto. de Talavera de la Reina con las finali -
dades de atender su tramitación, solicitudes de información, realizar el pago de tributos, control documentario de registro, gestión de
consultas o sugerencias, inscripción a eventos y/o acciones o iniciativas que pudieran ser de su interés. Igualmente le informamos que
los  plazos  de  cancelación  serán  los  correspondientes  a  la  Administración  Pública.
Así mismo, podrá dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar la reclamación que considere oportuna, pudiendo ejer -
cer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y oposición al tratamiento de sus datos de
carácter personal, así como a la retirada del consentimiento prestado para el tratamiento de los mismos, dirigiendo su petición al Ex -
cmo. Ayto. de Talavera de la Reina, Plaza del Pan nº 1, CP 45600 de Talavera, o bien a la dirección de correo electrónico de contacto
con la entidad: dpd@talavera.org 
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ANEXO IV. MODELO DE COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS
EXTERNOS

D./Dña …………………………………………………….., con DNI número.........................en nombre y repre-
sentación de la entidad ……………………………………………….., con N.I.F. ……………… al objeto de
participar en la contratación denominada …………….........................................................................................
convocada  por.........................................................................................,:  Y  D./Dña  …………………………,
con  DNI  número.........................en  nombre  y  representación  de  la  entidad
……………………………………………….., con N.I.F. ……………… 

Se comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, a:

- Que la solvencia o medios que pone a disposición la entidad............ a favor de la entidad..........son los si -
guientes (especificación de solvencia o medios concretos):
-
-
- Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la solvencia o medios que se des-
criben en este compromiso.

- Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está sometida a condición o limitación al-
guna.

Fecha
Firma del licitador.
Firma de la otra entidad.

De acuerdo con los derechos que le confiere el Reglamento (UE) 2016/679 [RGPD], le comunicamos que los datos facilitados por Vd.
de forma libre y voluntaria en el presente documento pasarán a ser tratados por el Excmo. Ayto. de Talavera de la Reina con las finali -
dades de atender su tramitación, solicitudes de información, realizar el pago de tributos, control documentario de registro, gestión de
consultas o sugerencias, inscripción a eventos y/o acciones o iniciativas que pudieran ser de su interés. Igualmente le informamos que
los plazos de cancelación serán los correspondientes a la Administración Pública.

Así mismo, podrá dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar la reclamación que considere oportuna, pudiendo ejer -
cer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y oposición al tratamiento de sus datos de
carácter personal, así como a la retirada del consentimiento prestado para el tratamiento de los mismos, dirigiendo su petición al Ex -
cmo. Ayto. de Talavera de la Reina, Plaza del Pan nº 1, CP 45600 de Talavera, o bien a la dirección de correo electrónico de contacto
con la entidad: dpd@talavera.org 

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE

(Si se recurre a la solvencia con medios de varias entidades se deberá cumplimentar una declara-
ción conforme al modelo, por cada una de las entidades que pone a disposición del licitador su sol -
vencia o medios).
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Ayuntamiento de
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 111/2025/CON

Asunto:   PCAP-CCC

ANEXO V.  DECLARACIÓN SOBRE EMPRESAS VINCULADAS

D./Dña …………………………………………………….., con DNI número......................... en nombre y repre-
sentación de la Sociedad ……………………………………………….., con N.I.F. ……………… al objeto de
participar  en  la  contratación  denominada  (Indicar  el  título  del  contrato  y  el  lote  al  que  licita)
………………..........................................................................................  convocada
por.........................................................................................,:

DECLARA bajo su responsabilidad:

– La empresa a la que represento:

NO pertenece a ningún grupo empresarial

SÍ pertenece al grupo empresarial________________  y a esta licitación presentarán ofertas las si-
guientes  empresas  integradas  en  el  mismo  ___________________________  (se  ha  de  entender  

por  sociedades  del  mismo  grupo  empresarial  aquellas  que  se  encuentren  en  algunos  de  los  
supuestos contemplados en el artículo 42.1 del  Código de Comercio)

Fecha
Firma del licitador.
Firma de la otra entidad.

De acuerdo con los derechos que le confiere el Reglamento (UE) 2016/679 [RGPD], le comunicamos que los datos facilitados por Vd.
de forma libre y voluntaria en el presente documento pasarán a ser tratados por el Excmo. Ayto. de Talavera de la Reina con las finali -
dades de atender su tramitación, solicitudes de información, realizar el pago de tributos, control documentario de registro, gestión de
consultas o sugerencias, inscripción a eventos y/o acciones o iniciativas que pudieran ser de su interés. Igualmente le informamos que
los plazos de cancelación serán los correspondientes a la Administración Pública.

Así mismo, podrá dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar la reclamación que considere oportuna, pudiendo ejer -
cer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y oposición al tratamiento de sus datos de
carácter personal, así como a la retirada del consentimiento prestado para el tratamiento de los mismos, dirigiendo su petición al Ex -
cmo. Ayto. de Talavera de la Reina, Plaza del Pan nº 1, CP 45600 de Talavera, o bien a la dirección de correo electrónico de contacto
con la entidad: dpd@talavera.org 

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE
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Ayuntamiento de
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 111/2025/CON

Asunto:   PCAP-CCC

ANEXO VI. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A HALLARSE AL CORRIENTE
DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  OBLIGACIÓN  DE  CONTAR  CON  UN  DOS  POR  CIENTO  DE
TRABAJADORES  CON  DISCAPACIDAD  O  ADOPTAR  LAS  MEDIDAS  ALTERNATIVAS
CORRESPONDIENTES  Y  AL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LA
NORMATIVA  VIGENTE  EN  MATERIA  LABORAL,  SOCIAL  Y  DE  IGUALDAD  EFECTIVA  ENTRE
MUJERES Y HOMBRES

D./Dña  ……………………………………………………..,  con  DNI  número.........................  en  nombre  y
representación de la Sociedad ……………………………………………….., con N.I.F. ……………… al objeto
de  participar  en  la  contratación  denominada  (Indicar  el  título  del  contrato  y  el  lote  al  que  licita)
………………..........................................................................................convocada
por.........................................................................................,:

DECLARA bajo su responsabilidad:

– Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que corresponda)

Menos de 50 trabajadores.
50 o más trabajadores y ( Marque la casilla que corresponda)

Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores con 
discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por  
el que se  aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social.
Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el
que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a 
favor de trabajadores con discapacidad.

– Que la empresa a la que representa, cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral y social.

– Que la empresa a la que representa: (Marque la casilla que corresponda)

emplea a 50 o más trabajadores y cumple con lo establecido en el apartado 2 del artículo 45 de la
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a contar con
un plan  de  igualdad inscrito  en el  Registro  laboral  correspondiente  (indicar  el  mismo),  con  número de
registro ……...en fecha………..;

emplea a menos 50 trabajadores y en aplicación del convenio colectivo aplicable, cumple con lo
establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad y su inscripción
en el Registro laboral correspondiente (indicar el mismo), con número de registro………...en fecha………..; 

en aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está obligada a la elaboración e implantación  del
plan de igualdad.

Fecha y firma del licitador.

De acuerdo con los derechos que le confiere el Reglamento (UE) 2016/679 [RGPD], le comunicamos que los datos
facilitados por Vd. de forma libre y voluntaria en el presente documento pasarán a ser tratados por el Excmo. Ayto. de
Talavera de la Reina con las finalidades de atender su tramitación, solicitudes de información, realizar el  pago de
tributos, control documentario de registro, gestión de consultas o sugerencias, inscripción a eventos y/o acciones o
iniciativas  que  pudieran  ser  de  su  interés.  Igualmente  le  informamos  que  los  plazos  de  cancelación  serán  los
correspondientes a la Administración Pública.

Así mismo, podrá dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar la reclamación que considere oportuna,
pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y oposición al
tratamiento de sus datos de carácter personal, así como a la retirada del consentimiento prestado para el tratamiento de
los mismos, dirigiendo su petición al Excmo. Ayto. de Talavera de la Reina, Plaza del Pan nº 1, CP 45600 de Talavera, o
bien a la dirección de correo electrónico de contacto con la entidad: dpd@talavera.org

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE

Página 44 de 58

y00676d7421f0e0d6a207e92610b0a1ap

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
CESAR MORALES RENTERO JEFE DE SECCIÓN DE  CONTRATACIÓN 14/11/2025 10:33

mailto:dpd@talavera.org
https://sede.talavera.org/validacionDoc/?csv=y00676d7421f0e0d6a207e92610b0a1ap&entidad=45165


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en https://sede.talavera.org/validacionD
oc/?entidad=

45165

Ayuntamiento de
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 111/2025/CON

Asunto:   PCAP-CCC

ANEXO VII. MODELO DE IDENTIFICACIÓN DE DATOS/DOCUMENTOS CONFIDENCIALES

D./Dña …………………………………………………….., con  NIF número.........................en nombre y repre-
sentación de la entidad ……………………………………………….., con N.I.F. ……………… ,  conforme con
los dispuesto en los Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y prescripciones técnicas que rigen la
adjudicación del presente CONTRATO DE_____________________________________ , solicita el trata-
miento de confidenciales de los  siguientes documentos/datos integrantes de la propuesta técnica:

1.-Documento/dato:
Motivo:
2.- Documento/dato:
Motivo:

Lugar
Fecha
Firma del licitador.

De acuerdo con los derechos que le confiere el Reglamento (UE) 2016/679 [RGPD], le comunicamos que los datos facilitados por Vd.
de forma libre y voluntaria en el presente documento pasarán a ser tratados por el Excmo. Ayto. de Talavera de la Reina con las finali -
dades de atender su tramitación, solicitudes de información, realizar el pago de tributos, control documentario de registro, gestión de
consultas o sugerencias, inscripción a eventos y/o acciones o iniciativas que pudieran ser de su interés. Igualmente le informamos que
los plazos de cancelación serán los correspondientes a la Administración Pública.

Así mismo, podrá dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar la reclamación que considere oportuna, pudiendo ejer -
cer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y oposición al tratamiento de sus datos de
carácter personal, así como a la retirada del consentimiento prestado para el tratamiento de los mismos, dirigiendo su petición al Ex -
cmo. Ayto. de Talavera de la Reina, Plaza del Pan nº 1, CP 45600 de Talavera, o bien a la dirección de correo electrónico de contacto
con la entidad: dpd@talavera.org 
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Ayuntamiento de
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 111/2025/CON

Asunto:   PCAP-CCC

ANEXO VIII. DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN TEMPORAL

Dª./D. ………….., mayor de edad y con NIF núm. ……………..., en nombre propio o en representación de la
empresa......................................................., con domicilio social en..................................... y NIF nº..................,
en calidad de . . . . . . . . , bajo su personal responsabilidad.

Dª./D. ………….., mayor de edad y con NIF núm. ……………., en nombre propio o en representación de la
empresa......................................................., con domicilio social en...................................., y NIF nº...................
en calidad de . . . . . . , bajo su personal responsabilidad.

Se comprometen a constituir una unión temporal de empresas, de conformidad con lo establecido en la Ley
de  Contratos  del  Sector  Público,  a  efectos  de  participar  en  la  licitación  para  la  contratación  del
expediente………………….…, durante toda la duración del mismo.

En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública la citada unión. La
participación en la unión temporal de cada miembro es la que sigue:

………………………….. XX%.
………………………….. XX%.

Como persona representante de la citada unión se nombra a ……………………………. 

Fecha y firma del licitador.

De acuerdo con los derechos que le confiere el Reglamento (UE) 2016/679 [RGPD], le comunicamos que los datos facilitados por Vd. de forma
libre y voluntaria en el presente documento pasarán a ser tratados por el Excmo. Ayto. de Talavera de la Reina con las finalidades de atender su
tramitación, solicitudes de información, realizar el pago de tributos, control documentario de registro, gestión de consultas o sugerencias, inscrip -
ción a eventos y/o acciones o iniciativas que pudieran ser de su interés. Igualmente le informamos que los plazos de cancelación serán los co -
rrespondientes a la Administración Pública.

Así mismo, podrá dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar la reclamación que considere oportuna, pudiendo ejercer los de-
rechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y oposición al tratamiento de sus datos de carácter personal,
así como a la retirada del consentimiento prestado para el tratamiento de los mismos, dirigiendo su petición al Excmo. Ayto. de Talavera de la
Reina, Plaza del Pan nº 1, CP 45600 de Talavera, o bien a la dirección de correo electrónico de contacto con la entidad: dpd@talavera.org 

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN
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Ayuntamiento de
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 111/2025/CON

Asunto:   PCAP-CCC

ANEXO IX. DEBER DE INFORMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LCSP

Los licitadores podrán obtener información sobre las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo,
condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, en:
- Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Dirección General de Empleo
www.empleo.gob.es
C/ Pío Baroja nº 6. 28009-Madrid
Telf: 913 631 801/2
Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo en Toledo de la CCAA de Castilla-La Mancha
DP Economía, Empresas y Empleo TO
Avda. de Francia, 2 - 45071 Toledo
Teléfono(s):925267980
DG de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral de la CCAA de Castilla-La Mancha.
Avenida de Irlanda, 14 - 45071 Toledo, España
Teléfono(s):9 25 265 688

Podrán obtener información general sobre obligaciones generales relativas a la fiscalidad:
- Administración Tributaria del Estado
www.aeat.es
Información Tributaria
Telf: 901 335 533 / 915 548 770
Servicio automático: 901 121 224 / 915 357 326
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
Calle Real, 14, 45001. Toledo
Teléfono(s): 925266500
DG Tributos y Ordenación del Juego de la CCAA de Castilla-La Mancha
Cuesta de Carlos V, 5 1º - 45071 Toledo
Teléfono(s): 925 24 88 51
Servicio de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Talavera de la Reina
Calle Herrerías, 4. 45600 Talavera de la Reina
Teléfono: 925 720100 Exte.: 162

Podrán obtener asimismo información general sobre las obligaciones generales relativas a protección del medio
ambiente en:
Servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Talavera de la Reina
Dirección: Plaza del Pan. 45600 Talavera de la Reina
Teléfono: 925 825382

Podrán asimismo obtener información general sobre las disposiciones vigentes en materia de igualdad de género
en:
- Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad:
Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades.
c/ Condesa de Venadito nº 34. 28027 – Madrid
Telf: 914 528 500
Concejalía de Igualdad. Centro de la mujer de Talavera de la Reina.
Calle Segurilla,35. 45600 Talavera de la Reina
Correo electrónico: centromujer@talavera.org
Telf: 925 721 319

Podrán asimismo obtener información general sobre las disposiciones vigentes en materia de inserción sociolabo-
ral de las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico de per -
sonas con discapacidad en:
-Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad:
DG Políticas de Apoyo a la Discapacidad.
C/ Alcalá nº 37 E. 28014 - Madrid
Telf: 915 961 000
Servicio Público de Empleo Estatal en Talavera de la Reina.
Calle Cervantes, 2. 45600 Talavera de la Reina
Teléfono: 925990598 
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Ayuntamiento de
Talavera de la Reina

Área de Servicio: Contratación, Patrimonio y Estadística

Expediente n.º: 111/2025/CON

Asunto:   PCAP-CCC

NÚMERO DE EXPEDIENTE 111/2025/CON

TIPO DE CONTRATO MIXTO SUMINISTRO Y SERVICIO

PROCEDIMIENTO ABIERTO 

TRAMITACIÓN       Ordinaria        Urgente        Anticipada   

Cabe recurso especial       Sí       NO

Sujeto a regulación armonizada       SÍ       NO

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

1. PODER ADJUDICADOR

ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Junta de Gobierno Local Código DIR 3:L01451650

SERVICIO GESTOR Concejalía  delegada  de  Hacienda  y
Régimen Interior

Código DIR3:

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS:ES425

Perfil del contratante https://www.contrataciondelestado.es

Correo electrónico del órgano de 
contratación

licitacion@talavera.org

Responsable del contrato Jefe de Servicio de Personal

Unidad encargada del seguimiento y 
ejecución del contrato

Servicio de Personal

2. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO

Definición del objeto: El objeto del presente pliego es el suministro, en régimen de alquiler, de una plataforma cloud para
la Gestión de Recursos Humanos en el Ayuntamiento de Talavera de la Reina y sus Organismos Autónomos de Cultura e
IPETA, que incluirá mantenimiento, asistencia, soporte técnico y los servicios de instalación, implantación, carga de datos y
formación.

Esta solución se ha de disponer en la modalidad de acceso “CLOUD” con servicios “SaaS” (Software as a Service) y ha de
dotar a los usuarios  de los Organismos Autónomos y los usuarios del Servicio de Personal del Ayuntamiento de Talavera
de la Reina, una solución modular, abierta y flexible que integre toda la información para la gestión de los recursos huma-
nos,  con la finalidad de agilizar su trabajo diario, asegurando el cumplimiento de las obligaciones legales pertinentes y la
coordinación con otros servicios en la materia. 

Forman parte del objeto del contrato:
1.- Suministro de una aplicación de RRHH en modalidad de SaaS.
2.- Suministro de portal del empleado.
3.- Suministro de un cuadro de mando  con indicadores de gestión de RRHH.
4.- Migración de toda la información de la aplicación y portal del empleado actuales a las nuevas.
5.- Parametrización y formación de las aplicaciones hasta su correcto funcionamiento.
6.- Soporte y mantenimiento de la nueva aplicación.

La plataforma propuesta debe facilitar el acceso cloud a los usuarios de forma nominal, como tendencia estratégica sobre
la digitalización del Ayuntamiento de Talavera de la Reina y facilitar, asimismo, la accesibilidad y movilidad (teletrabajo para
el equipo de personal) desde cualquier punto con máximas garantías de seguridad.

Justificación de la necesidad e idoneidad del contrato: El Ayuntamiento de Talavera de la Reina y sus Organismos
Autónomos,  como  administración pública dirigida a dar servicios a los ciudadanos y al interés general, se debe a los
principios  de  eficacia  y  eficiencia.  Esto  conlleva  cambios  sustanciales  en  la  estructura  organizativa  de  la
administración, en la forma en que se entiende la actividad administrativa y en el modo en que se gestionan los
recursos humanos. Una gestión innovadora y tecnológicamente avanzada de Capital Humano es condición necesaria
para una efectiva modernización de las administraciones. 

Para el Ayuntamiento de Talavera de la Reina dicho despliegue Cloud es fundamental para alinearse con la estrategia
nacional de transformación digital de la AAPP y la Agenda España Digital 2025. La Agenda España Digital indica 10
ejes que debemos alcanzar, el primero de los ejes es la transformación digital de la Administración Pública  y entre
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otras medidas para su consecución se encuentra trabajar en un entorno Cloud. La presente coyuntura económica obli-
ga a las administraciones públicas a mejorar la eficiencia de los servicios que contrata, acompasando los costes de di -
chos servicios a las necesidades reales de los servidores públicos, buscando permanentemente la mejor forma de dis-
poner de las tecnologías más novedosas y transferir sus efectos a los ciudadanos, con las mayores medidas de segu-
ridad que puedan adoptarse.

Ante la evolución y tendencia de la tecnología, y el máximo aprovechamiento del software, así como la posibilidad de
incorporar nuevas funcionalidades de RRHH, se hace necesaria la contratación del servicio de acceso a la solución Gi-
npix7 bajo una plataforma tecnológica cloud certificada para albergar con seguridad la base de datos de los emplea-
dos, permitiendo una mejora en la accesibilidad y disponibilidad del sistema. Además, la organización precisa realizar
una trasformación digital dentro de sus funcionalidades de RRHH avanzando la migración técnica del área del emplea-
do. A fin de mejorar la gestión del departamento de Gestión de Personas, se plantea en este proyecto incorporar la evo-
lución técnica de las funcionalidades actuales de Ginpix7 a una nueva plataforma Cloud que garantice la custodia de
los datos de empleados, la infraestructura tecnológica y el cumplimiento del ENS (Esquema Nacional de Seguridad). 

El Ayuntamiento de Talavera de la Reina y sus Organismos Autónomos actualmente gestiona aproximadamente con la
solución Ginpix7 un volumen medio mensual de unos 1.000 empleados (funcionarios, personal laboral estable, cargos
electos y planes de empleo semestrales) en todas sus entidades asociadas y dependientes del Ayuntamiento. El Ayun-
tamiento de Talavera de la Reina y sus organismos autónomos  tiene la necesidad de disponer de servicios y solucio-
nes integradas para que la gestión de la nómina esté enlazada automáticamente de forma mensual con la contabilidad
SICAL actual (EKOSINCAL de SPAI Innova, S.L.).

NO división en lotes

Justificación: la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato haría difícil
su correcta ejecución por lo que no se divide en lotes, en virtud del art 99 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Descripción: Suministro, en régimen de alquiler, de una plataforma cloud para la Gestión de Recursos Humanos en el
Ayuntamiento de Talavera de la Reina y sus Organismos Autónomos de Cultura e IPETA, que incluirá mantenimiento,
asistencia, soporte técnico y los servicios de instalación, implantación, carga de datos y formación.

CPV: 48450000-7: Paquetes de software de contabilización del tiempo o recursos humanos.
CPV: 48000000-8: Paquetes de software y sistemas de información.
CPV: 72227000-2: Servicios de consultoría en integración de software.

Contrato reservado D.A.4ª:        NO        SI

Número máximo de lotes a que los licitadores pue-
den presentar ofertas:

TODOS.

Limitaciones del número de lotes a adjudicar:          SÍ          NO

Número de lotes que como máximo se pueden adjudicar
a un sólo licitador: TODOS.

Oferta integradora según artículo 99.5 LCSP:           SÍ          NO

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

217.146,75 € 21 45.600,81 € 262.747,56 €

SUMINISTRO, EN RÉGIMEN DE ALQUILER, DE UNA PLATAFORMA CLOUD PARA LA GESTIÓN DE RECURSOS
HUMANOS Y DEMÁS SERVICIOS ASOCIADOS

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

196.702,68 € 21 41.307,56 € 238.010,24 €

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado

Desglose
(artículo
100  y  130
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Concepto Cuantía
(euros)

Alquiler  de la
plataforma  y
servicios
asociados

55.098,79
(anual) x 3 =
165.296,37 

Beneficio empresarial  (6%) + Gastos generales  (13%) = 31.406,31 €
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Incluye mantenimiento:            NO         SÍ

Pago en metálico y en otros bienes:              NO
        SÍ  -parte en metálico (IVA excluido). . . . . . . .  euros
              -parte en bienes del mismo tipo  . . . . . . . .  euros

Posibilidad de incrementar el número de unidades hasta el 10% del precio del contrato (artículo 301):   X   NO
SI

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, IMPLANTACIÓN, CARGA DE DATOS Y FORMACIÓN

Presupuesto base IVA excluido Tipo de IVA:    % Importe Presupuesto base IVA incluido

20.444,07 € 21 4.293,25 € 24.737,32 €

Sistema de determinación del precio: A tanto alzado

Desglose
(artículo 
100 y 
130 
LCSP)

Costes directos Costes indirectos Otros  costes Costes salariales

Concepto
Cuantía
(euros)

Concepto
Cuantía
(euros)

Concepto
Cuantía (eu-

ros)
Concepto

Cuantía
(euros)

Servicio 17.179,89
(servicio  úni-
co  en  el  mo-
mento  de  la
instalación)

En el supuesto de no ser necesarios los servicios de instalación, implantación y carga de datos, el adjudica-
tario deberá prestar 100 horas de formación adicionales a las 50 horas mínimas establecidas en el PPTP.

Beneficio empresarial  (6%) + Gastos generales (13%) = 3.264,18 €

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN

Lotes Importe base IVA excluido Tipo de IVA% Importe IVA Presupuesto base IVA incluido

1 217.146,75 € 21 45.600,81 € 262.747,56 €

TOTAL 217.146,75 € 21 45.600,81 € 262.747,56 €

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 217.146,75 €

Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido) 43.429,35 €

Incremento 10% número de unidades artículo 301 (IVA excluido)

Prórroga/as (IVA excluido) 131.135,12 €

TOTAL VALOR ESTIMADO 391.711,22 €

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: PBL + MODIFICACIONES + PRÓRROGAS

5. RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Ayuntamiento Comunidad Autónoma Otros

100 % % %

ANUALIDADES

Ejercicio A cargo del Ayuntamiento A cargo de la CCAA A cargo de otros TOTAL

2026 90.851,27 € 90.851,27 €

2027 79.336,75 € 79.336,75 €

2028 79.336,75 € 79.336,75 €

2029 13.222,79 € 13.222,79 €

TOTAL 262.747,56 € 262.747,56 €

Aplicación presupuestaria: 20-92010-2279900
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6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

PLAZO TOTAL: 3 años
El  suministro  permitirá  cubrir  el  ciclo  de  vida  de  los
expedientes  tramitados  en  la  solución  aunque  la
vigencia de los mismos exceda del plazo de ejecución.

Fecha  de  inicio:  desde  la  firma  del  contrato,
nunca antes del 20 de febrero de 2026 incluido.

Fecha final: Tres años desde la firma del contrato

Justificación de la duración del contrato: Se establece ante la previsión de los avances de las nuevas
tecnologías que permitan al mercado ofrecer productos con más prestaciones.

PLAZOS PARCIALES:       NO

 X    SI: La puesta en marcha del servicio integral
del  objeto  del  presente  pliego  no  superará  el
plazo máximo de dos (2) meses, a partir  de la
firma del correspondiente contrato.

Las recepciones parciales      SI       NO darán derecho al contratista para solicitar la cancelación de la
parte proporcional de la garantía definitiva.

PRÓRROGAS:       SI       NO Duración máxima: hasta 24 meses

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (Código NUTS): ES425

Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración: Por el responsable del
contrato

7. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Condiciones especiales de ejecución (artículo 202.2) como mínimo una:

De tipo ambiental: Con  el  objetivo  de  minimizar  los  impactos  medioambientales  toda  la
documentación derivada del “proyecto” (manuales, material de trabajo
para  reuniones,  foros.)  se  entregará,  preferentemente,  en  formato
electrónico,  salvo  la  que  requiera  realmente  impresión,  que  se  hará
utilizando papel 100% reciclado y totalmente libre de cloro. 

Otras condiciones de ejecución: El contratista estará obligado a someterse a la normativa nacional y de
la Unión Europea en materia de protección de datos.

8. REVISIÓN DE PRECIOS 

           NO       SI. Fórmula:

9. HABILITACIÓN REQUERIDA 

Procede:         NO        SÍ. 

10. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL Y CLASIFICACIÓN 

Suministro de valor estimado igual o inferior a 35.000 euros (artículo 11 RGLCAP).
Procede acreditación de solvencia:       SÍ         No

Suministro de valor estimado superior a 35.000 euros.

Contratos divididos en lotes, cuando el valor estimado del lote o suma de lotes que se licite, sea igual o
inferior a 35.000 euros procede acreditación de solvencia:    SÍ        NO, no obstante, deberán disponer de
la siguiente solvencia que podrá ser requerida en cualquier momento.

Contratos no divididos en lotes, o divididos cuando el valor estimado del lote o suma de lotes, sea superior
a 35.000 euros o,  en aquellos en los que siendo el  valor estimado inferior se haya establecido en el
apartado anterior la exigencia de solvencia, se podrá acreditar la solvencia indistintamente mediante:

Solvencia económica y financiera: 
Artículo  87.3 LCSP.  Requisitos  mínimos  de  solvencia  y  acreditación  documental:  Volumen  anual  de
negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos
concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea
superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es superior
a un año.
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en
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caso  contrario  por  las  depositadas  en  el  registro  oficial  en  que  deba estar  inscrito.  Los  empresarios
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

Solvencia técnica o profesional:
Artículo 89 apartado/s: 89.1 a) LCSP. 
Requisitos mínimos de solvencia y acreditación documental:
a) Haber realizado un mínimo de un suministro similar al objeto de este contrato (programa de gestión de
recursos humanos con acceso cloud), o incluido en contratos de servicios, en el curso de los tres últimos
años, en Ayuntamientos u otras entidades públicas o en Administraciones autonómicas, Administración
Central del Estado y sus organismos dependientes que superen los 250 empleados, cuyo importe anual
acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del
contrato. Se acreditará mediante certificado de buena ejecución expedido por el órgano competente en la
que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.

Artículo 89.1 f) LCSP: Los licitadores deberán disponer de las siguientes certificaciones de calidad:
- Certificación ENS (Esquema Nacional de Seguridad) nivel categoría media del adjudicatario.
- Certificaciones de Calidad en posesión del adjudicatario (ISO 9001:2015).

11. TRABAJOS A REALIZAR DIRECTAMENTE POR EL LICITADOR.

Posibilidad de ejecutar determinadas partes o trabajos, en atención a su especial naturaleza, directamente 
por el propio licitador o, por un participante en la UTE:          SÍ        NO
Especificar los trabajos:

12. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]:     SÍ    NO.
Identificar los medios personales y/o materiales:
Este compromiso de adscripción es obligación contractual es esencial:       Sí      NO

Los licitadores deberán incluir los nombres y cualificación profesional del personal responsable de ejecutar 
la prestación objeto del contrato:      SÍ        NO

13. GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA 

PROVISIONAL:     SI      NO Asciende a       % del importe base de licitación

DEFINITIVA:        SI         Asciende a    5   % del importe de adjudicación IVA excluido
    Asciende  a       %  del  importe  base  de  licitación  en  el  caso  de
adjudicación por precios unitarios

Procede la constitución mediante retención en el precio:      SÍ     NO

14. GARANTÍA COMPLEMENTARIA (ARTÍCULO 107.2 DE LA LCSP)

Procede:       SÍ            NO

15. PLAZO DE GARANTÍA 

1 año.
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16. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Pluralidad de criterios de adjudicación:
Se valora el precio más bajo ya que esto supondrá un mayor ahorro para la Administración.
Se valoran del resto de los criterios al redundar en una mayor calidad del suministro objeto de licitación.

CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número
Descripción del

criterio
Descripción de la valoración Ponderación

1
Calidad de la

Propuesta Técnica

DESCRIPCI  Ó  N  ESPECIFICACIONES FUNCIONALES  
y T  É  CNICAS  : 5 puntos.
 Detalle del evolutivo de la solución previsto para
la  Administración Local  (mejoras contrastables en los
módulos definidas en las versiones publicadas) de los
dos años anteriores y plan evolutivo estratégico para el
siguiente año posterior al inicio del contrato. 3 puntos.
 Que  el  sistema  disponga  de  accesibilidad  a
través  de  entorno  web  HTML5  para  los  usuarios
previstos de la organización. 2 puntos.
CICLO DE NOMINA: 2 puntos
Que  el  sistema  pueda  establecer  enlace  con  las
principales  contabilidades  Sical  de  Administración
Local. 1 punto.
Que  el  sistema  permita  llevar  un  control  de  las
subvenciones (coste imputado y valor de la subvención
recibida) y la distribución de costes de los empleados. 1
punto.
INFORMES Y CONSULTAS: 2 puntos.
 Valoración de informes estándar justificativos del
Cuerpo de nómina. 1 punto.
 Valoración de que los nuevos campos y valores
definidos  en  la  gestión  de  los  datos   personales  y
laborales puedan ser incluidos y consultados a través
de informes. 1 punto.
CUADRO DE MANDO DE RRHH: 1 punto.
Cuadro  de  Mando  con  indicadores  específicos  de
Administración Pública Local.1 punto.
ÁREA DEL EMPLEADO PÚBLICO: 5 puntos.
 Funcionalidad  de  compensación  o  abono  de
horas extras desde Portal  Empleado a la solución de
nómina. 3 puntos.
 Inclusión  por  parte  de  los  empleados  de  los
Partes de IT desde el portal empleado. 2 puntos.

Hasta 15 puntos

2 
Plan de Ejecución

del Proyecto

 Metodología y fases de ejecución: 2 puntos.
 Utilización de herramientas web colaborativas de
software  para  facilitar  la  toma  de  requisitos  y  el
seguimiento  de  la  implantación  del  proyecto  a  los
equipos del Ayuntamiento de Talavera de la Reina:  2
puntos.
 Experiencia  aportada  en  proyectos  de
Administración Local por equipo de trabajo: 1 punto.

Hasta 5 puntos

3 Formación

• Plan de formación del proyecto: 3 puntos.
• Calendario anual de acciones formativas de los
módulos  de  la  solución  a  usuarios  a  través  de
programas de formación continua online: 2 puntos.

Hasta 5 puntos

4 Soporte a usuarios 
• Control de trazabilidad del soporte con un portal
web de usuarios. 5 puntos.

Hasta 5 puntos
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TOTAL CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES Hasta 30 puntos

Para evaluar los criterios no valorables en cifras o porcentajes, el Ayuntamiento de Talavera de la Reina se
reserva el derecho de convocar a las empresas licitadoras para realizar una defensa de oferta y poder
demostrar el cumplimiento de estos requisitos. Este requerimiento podrá realizarse tanto para respuesta por
escrito como presencial, convocando al licitador en ese caso siempre con una antelación mínima de 48
horas, y citándolo en el Ayuntamiento a la hora y fecha señalada en la convocatoria. La notificación para
este requerimiento se hará por notificación electrónica, según los datos facilitados por el licitador.

En caso de que el personal técnico del Ayuntamiento de Talavera de la Reina considere que la propuesta
técnica y funcional no se adapta ni cubre de manera adecuada los requisitos demandados, la oferta será
desestimada directamente sin proceder a la valoración aquí descrita.

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES (Documentación apartado 21 CCC):

Número Descripción del criterio Fórmula Justificación de la fórmula Ponderación

1 Propuesta económica
P= 70 x

(of.mínima/ of.
valorada)

Se multiplica 70 por la oferta
más  ventajosa
económicamente y se divide
por  la  oferta  de  cada
licitador.

Hasta 70 puntos

TOTAL CRITERIOS ADJUDICACIÓN VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES Hasta 70 puntos

TOTAL CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Hasta 100 puntos

Criterios especiales de desempate: Los previstos artículo 147.2 LCSP.

Justificación de la no posibilidad de ponderar criterios, lo que implica aplicar el orden decreciente:
No procede

   SÍ    NO será rechazada toda oferta que en la valoración final no obtenga un umbral igual o
superior a . . . . .

17. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

Procede:       SI     X     NO                 

Si procede, indicar criterios adjudicación y designación de los parámetros objetivos que permiten identificar
que una oferta se considera anormal:

Criterios de adjudicación Parámetros que permitan identificar la oferta anormalmente baja

No procede

Plazos de justificación de la anormalidad de la oferta: No procede

18. PLAZO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LOS PLIEGOS

Los interesados en el procedimiento de licitación deberán solicitar información adicional sobre los pliegos y
demás documentación complementaria con una antelación de 12  días antes de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones.

Aclaraciones vinculantes :        SÍ       NO

19. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES

Procede:       SÍ       NO
Si  procede,  por  los  que  se  especifican  los  requisitos  mínimos,  modalidades  y  características  de  las
variantes, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato:

20. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

La presentación será electrónica a través de la Plataforma de Licitación Electrónica del Ayuntamiento de
Talavera de la Reina (http  s  ://www.  licitacion.talavera.org  )
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Asunto:   PCAP-CCC

Las proposiciones 
deberán presentarse en:

X Sobre A de “Documentación administrativa”

X Sobre B de “Oferta de criterios no valorables en cifras o porcentajes”

X Sobre C de “Oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes”

Circunstancias de la D.A. 15.3 de la LCSP que excepcionan su presentación de proposiciones por
medios electrónicos: NO

Plazo de presentación de las proposiciones: 35 días naturales contados desde la fecha de envío del
anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea.

21.  DOCUMENTACIÓN  TÉCNICA  A  PRESENTAR  EN  RELACIÓN  CON  LOS  CRITERIOS  DE
ADJUDICACIÓN 

Documentación a acompañar para acreditar los criterios no valorables en cifras o porcentajes:
- Deberán de presentar un Proyecto en la que se recojan todos los aspectos relacionados en el Pliego de
Prescripciones Técnicas  y  que sean objeto  de valoración en el  apartado en el  apartado 16 del  CCC,
ordenado e identificado claramente. Dicha memoria tendrá una extensión máxima de 40 páginas, escrito a
Arial 10, interlineado sencillo y márgenes 2,00 cm

Documentación a acompañar para acreditar los criterios valorables en cifras o porcentajes:
- Propuesta económica.

22. COMITÉ DE EXPERTOS/TÉCNICOS INFORMANTES

No procede/Jefe de Servicio de Personal

23. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD 

Duración: 5 años desde el conocimiento de esa información.

24. PÓLIZAS DE SEGUROS 

Procede:         SÍ       X   NO
Seguros que se estiman oportunos: 
Momento de entrega de las pólizas:

25. EMPRESAS NO COMUNITARIAS

Apertura de una sucursal en España de las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias:
Procede:        SÍ        NO

26. PENALIDADES 

a) Por demora:  Las previstas en el artículo 193 de la LCSP.
Penalidades distintas, de conformidad con los dispuesto en el artículo 193.3 de la LCSP:

b) Por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso: Las previstas en el PCAP y además:
Se establecen los siguientes supuestos como faltas muy graves, graves o leves, en caso de incumplimien-
to: 
1. Incumplimientos leves: 1 por ciento del precio del contrato, IVA excluido.
En general toda infracción no recogida en los apartados siguientes y que infringiesen de alguna manera
las condiciones establecidas en los pliegos de condiciones que rigen este contrato, siempre que el perjui-
cio ocasionado pueda conceptuarse como leve. 
2. Incumplimientos graves: 3 por ciento del precio del contrato, IVA excluido.
a) Retardo en la implantación de algún módulo imputable al adjudicatario.
b) Sistema no operativo durante más de 8 horas seguidas. 
c) Incumplimiento reiterado en el tiempo de respuesta a las incidencias críticas o graves.
d) La modificación del servicio sin causa justificada y sin notificación previa.
e) Incumplimiento de la periodicidad establecida para la realización de los trabajos. 
f) La falsedad de la información que facilite al Ayuntamiento de Talavera de la Reina y sus organismo autó -
nomos.  
g) La realización de tres faltas leves.
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Asunto:   PCAP-CCC

3. Incumplimientos muy graves: 5 por ciento del precio del contrato, IVA excluido.
a) Incumplimiento de las cláusulas de protección de datos o normativa de seguridad.
b) Latencia del sistema superior de forma reiterada a los máximos. 
c) Fraude en la forma de realizar el servicio.
d) La realización de tres infracciones graves en el trascurso de 6 meses de prestación del servicio.
e) La cesión total o parcial del contrato o la prestación del servicio sin que concurran circunstancias lega-
les que la legitimen. 
f) La realización de trabajos defectuosos que provoque daños graves a la propiedad o a terceros. 
g) Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución establecidas en las cláusulas administrati-
vas. 
b.1) Por cumplimiento defectuoso: las previstas en el PCAP.
Procede:  X  SI       NO
Se concretan en las siguientes: las previstas en el PCAP
b.2) Por incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales: las
previstas en el PCAP.
Procede:  X  SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.2 LCSP: las previstas en
el PCAP
b.3) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución: las previstas en el PCAP.
Procede:  X  SI      NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP: las previstas en
el PCAP.

c) Por incumplimiento de los criterios de adjudicación: Las previstas en el PCAP
Procede:       SI        NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192.1 LCSP: las previstas en
el PCAP.

d)  Por  incumplimiento  de  las  obligaciones  en  materia  medioambiental,  social  o  laboral:  Las
previstas en el PCAP
Procede:       SI       NO
Se concretan en las siguientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 LCSP:

e) Por subcontratación: las previstas en el PCAP.
Procede:      SI        NO
(En el caso en que proceda)
Por incumplimiento de las condiciones de subcontratación (artículo 215.3 LCSP):  
Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores:

f) Por el   incumplimiento de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a
terceros  consecuencia  de  la  incorrecta  ejecución  de  las  prestaciones  objeto  del  contrato :  las
previstas en el PCAP.
Procede:      SÍ        NO

27. CESIÓN DEL CONTRATO 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero:
     SI, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 214.1 LCSP.
    NO, ya que la cesión no es posible de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo
214.1 LCSP, por los siguientes motivos: Las cualidades técnicas del adjudicatario han sido determinantes
en la valoración de los criterios objeto de adjudicación.

28. SUBCONTRATACIÓN 

1. De acuerdo con lo previsto en la legislación aplicable.
2. Subcontratación:       SI      NO
- Porcentaje de subcontratación a favor de Centros Especiales de Empleo:
- Porcentaje de subcontratación a favor de Empresas de Inserción:

Si procede la subcontratación los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan
previsto subcontratar.        SÍ        NO

Pago directo a los subcontratistas:        SI      NO
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29. PROGRAMA DE TRABAJO

Obligación de presentar un programa de trabajo:     X   SI       NO
Momento de presentación si está obligado: En un plazo de 10 días siguientes a la firma del contrato

30. RÉGIMEN DE PAGOS 

Se expedirán certificaciones trimestrales correspondiendo al alquiler del software, servicio de manteni-
miento, asistencia y soporte técnico para el acceso a la plataforma cloud para el Ayuntamiento y sus orga-
nismos autónomos (la fecha de referencia será una vez se haya dado el conforme a la instalación, sirvien-
do de fecha de referencia para los trimestres sucesivos del contrato), a mes vencido.

Se realizará un pago único para el servicio de la instalación, implantación del programa, carga de datos y
formación,  una  vez  dada la  conformidad  con  el  responsable  del  contrato.  En  caso  de  que  no  sean
necesarios  los  servicios  de  instalación,  implantación  y  carga  de  datos,  las  100  horas  de  formación
adicional a prestar por el adjudicatario se facturarán mensualmente.

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias:     SÍ       NO proceden.    

31. DATOS DE FACTURACIÓN

Administración contratante Ayuntamiento de Talavera de la Reina. CIP: P-4516600F

Dirección del poder adjudicador Plaza Padre Juan de Mariana núm.8
45600 TALAVERA DE LA REINA

Código NUTS: ES425

Órgano de contratación Junta de Gobierno Local Código DIR3: L01451650

Órgano con competencia en  materia 
de contabilidad

Servicio de Intervención Código DIR3:L01451650

Destinatario del objeto del contrato Ayuntamiento de Talavera de la Reina Código DIR3:L01451650

32.  MODIFICACIONES  PREVISTAS  EN  EL  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES 

Procede:       SI      NO
Porcentaje afectado: 20% 
Alcance, límite, condiciones y procedimiento que haya que seguirse para realizar la modificación de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 204.1 de la LCSP:  las circunstancias y necesidades que
deben darse para que se produzca una modificación contractual del contrato son las siguientes:
 Incremento del número de empleados.
 Incremento del número de usuarios de acceso.
 Posibilidad de acceder a nuevas funcionalidades de RRHH.
 Cualquier otra circunstancia que afecte a la plataforma cloud.
Procedimiento a seguir para introducir las modificaciones previstas:
1. Por el Servicio de Personal se redactará la oportuna propuesta integrada por los documentos que la
justifiquen, describan y valoren.
2. Deberá darse audiencia al contratista.
3. Deberá ser informada por Secretaría e Intervención (existencia de crédito) cuando suponga incremento
de gasto.
4. Si, como consecuencia de la modificación del contrato, experimentara variación el precio del mismo,
deberá reajustarse la garantía, para que guarde proporción con el nuevo presupuesto modificado.
5. La modificación debe acordarse por el órgano de contratación.
6. Deberá formalizarse y publicarse de conformidad con lo dispuesto en la LCSP.

33. SUSPENSIÓN 

Abono  al  contratista  de  los  daños  y  perjuicios  por  suspensión  del  contrato:  [de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 208 LCSP].
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34. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Las previstas en el PCAP y en la LCSP.

35. INFORMACIÓN Y/O REQUERIMIENTO ADICIONAL
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